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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O   No. 65-356 

MEDIANTE EL CUAL SE ELIGE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE FUNGIRÁ DURANTE EL SEGUNDO 
PERÍODO DE RECESO CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
65 LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se elige la Diputación Permanente que fungirá durante el segundo período de receso 
correspondiente al primer año de ejercicio constitucional de la 65 Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, quedando integrada de la siguiente forma: 

PRESIDENTE: DIP. FÉLIX FERNANDO GARCÍA AGUIAR. 

SECRETARIO: DIP. HUMBERTO ARMANDO PRIETO HERRERA. 

SECRETARIA: DIP. IMELDA MARGARITA SANMIGUEL SÁNCHEZ. 

VOCAL: DIP. CASANDRA PRISILLA DE LOS SANTOS FLORES. 

VOCAL: DIP. LETICIA VARGAS ÁLVAREZ. 

VOCAL: DIP. JUAN VITAL ROMÁN MARTÍNEZ. 

VOCAL: DIP. ÁNGEL DE JESÚS COVARRUBIAS VILLAVERDE. 

SUPLENTE: DIP. LIDIA MARTÍNEZ LÓPEZ. 

SUPLENTE: DIP.  ISIDRO JESÚS VARGAS FERNÁNDEZ. 

SUPLENTE: DIP. GUSTAVO ADOLFO CÁRDENAS GUTIÉRREZ. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto surtirá efectos a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam. a 30 de junio del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- IMELDA MARGARITA SANMIGUEL 
SÁNCHEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO SUPLENTE.- CARLOS FERNÁNDEZ ALTAMIRANO.- 
Rúbrica. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cinco días del 
mes de julio del año dos mil veintidós.  

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- GERARDO PEÑA FLORES.- 
Rúbrica. 
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FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O   No. 65-357 

MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 65 DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, CLAUSURA SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, clausura su 
segundo período ordinario de sesiones del primer año de ejercicio constitucional. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto surtirá efectos a partir de su expedición y deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam. a 30 de junio del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- IMELDA MARGARITA SANMIGUEL 
SÁNCHEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO SUPLENTE.- CARLOS FERNÁNDEZ ALTAMIRANO.- 
Rúbrica. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.  

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los cinco días del 
mes de julio del año dos mil veintidós.  

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- GERARDO PEÑA FLORES.- 
Rúbrica. 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

MARIO GÓMEZ MONROY, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 
a mi cargo confieren los artículos 23 fracción XI y 34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo 
Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 
2014, y en relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 
de agosto del 2014;  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 31 de enero del 2022, la ciudadana CLAUDIA VERÓNICA 
CEDILLO DE LOS SANTOS, directora del plantel educativo CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL, 
imparta los estudios de Educación Preescolar con alumnado mixto y turno matutino, dependiente del 
Organismo Autónomo Descentralizado UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, solicitó 
autorización, en las instalaciones ubicadas en Avenida del Estudiante con Justo Sierra (Centro Universitario 
Victoria) en Cd. Victoria, Tamaulipas.  
 

SEGUNDO.- Que el Organismo Autónomo Descentralizado UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
TAMAULIPAS, se compromete a que su auspiciado el plantel educativo CÍRCULO DE DESARROLLO 
INFANTIL,  de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, así como el personal directivo y docente, ajusten 
sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el 
Estado, reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría 
de Educación de Tamaulipas.  
 

TERCERO.- Que el Organismo Autónomo Descentralizado UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
TAMAULIPAS, por conducto de su directora la C. CLAUDIA VERÓNICA CEDILLO DE LOS SANTOS, y el 
personal directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación 
que imparta la institución educativa CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL,  se respetarán las leyes y 
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reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto por los artículos 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General de Educación y 6° de la Ley 
de Educación para el Estado.  
 

CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa CÍRCULO DE DESARROLLO 
INFANTIL,  reúne las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, 
último párrafo, de la ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, 
conforme al resultado del informe realizado por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Encargado 
del Departamento de Incorporación y Supervisión, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con 
el equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose 
además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel.  
 

QUINTO.- Que el Organismo Autónomo Descentralizado UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, 
que auspicia al plantel educativo CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL, ha aceptado que dicha 
institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene cualquier modificación o 
cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del alumnado y del personal 
directivo, docente y técnico.  
 

SEXTO.- Que el Organismo Autónomo Descentralizado UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, 
quien auspicia al plantel educativo CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL, convendrá con la Asociación 
de Padres de Familia de dicho plantel, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de 
colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción y reinscripción, cifra que no 
podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada.  
 

SÉPTIMO.- Que el Organismo Autónomo Descentralizado UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, 
se ha comprometido a que el plantel educativo CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL, observe las 
siguientes normas:  
 

I) En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su 
caso, de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  
 

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser 
voluntaria.  
 

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta 
vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o 
su permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  
 

OCTAVO.- Que el Organismo Autónomo Descentralizado UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, 
que auspicia al plantel educativo CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL, adquiere la obligación de:  
 

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  
 

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será 
menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del 
Reglamento del Sistema Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
 

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el 
calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública;  
 

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  
 

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  
 

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios 
y evaluación de la actividad educativa;  
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VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno 
Escolar del Estado de Tamaulipas;  
 

IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los 
planos, haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  
 

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  
 

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el 
cambio de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la 
normatividad vigente; y  
 

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL, de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas, dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual el titular de la Subsecretaría de Planeación 
con antelación emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue 
Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa CÍRCULO DE DESARROLLO 
INFANTIL, de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, para que imparta los estudios de Educación 
Preescolar, funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en Avenida del 
Estudiante con Justo Sierra (Centro Universitario Victoria) en Cd. Victoria, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° 
y Titulo Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 34 fracciones I, III, IV y VI, de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y el  Acuerdo 357 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
3 de junio de 2005 he tenido a bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO CÍRCULO 
DE DESARROLLO INFANTIL, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULIPAS, PARA QUE 
IMPARTA LOS ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN CD. VICTORIA, TAMAULIPAS.  
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL, de la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas, para que imparta estudios de Educación Preescolar, funcionando 
con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en Avenida del Estudiante con Justo Sierra 
(Centro Universitario Victoria) en Cd. Victoria, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios Número 22031414.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y 
XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 34 
fracciones I, II y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela 
CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL, de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, queda sujeta a la 
inspección y vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.  
 

ARTÍCULO TERCERO: El Organismo Autónomo Descentralizado UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
TAMAULIPAS, quien auspicia al plantel educativo CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL, queda 
obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca 
será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de 
la población estudiantil de la institución, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al respecto 
expida la Secretaría de Educación Pública.  
 

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
 

ARTÍCULO CUARTO: El Organismo Autónomo Descentralizado UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
TAMAULIPAS, convendrá con la Asociación de Padres de Familia del plantel educativo CÍRCULO DE 
DESARROLLO INFANTIL, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual 
quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, 
debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá 
modificarse dentro del período para la que fue acordada.  
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ARTÍCULO QUINTO: El plantel educativo CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL, de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas, deberá ostentarse como una institución educativa; asimismo, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique 
su calidad de incorporado, el número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios mencionado 
en el Artículo Primero que antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución educativa 
autorizada CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL. 
 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la 
C. CLAUDIA VERÓNICA CEDILLO DE LOS SANTOS, directora del plantel educativo CÍRCULO DE 
DESARROLLO INFANTIL, de la Universidad Autónoma de Tamaulipas queda obligada a obtener de las 
autoridades competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a 
los ordenamientos y disposiciones legales aplicables.  
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo CÍRCULO DE 
DESARROLLO INFANTIL, de la Universidad Autónoma de Tamaulipas se organice y trabaje conforme a las 
disposiciones legales vigentes, cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  
 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la C. CLAUDIA VERÓNICA CEDILLO DE LOS SANTOS, 
directora del plantel educativo CÍRCULO DE DESARROLLO INFANTIL, de la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas para que cumpla los compromisos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado, a coste del interesado. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días del mes de marzo del año dos mil 
veintidós. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 
TAMAULIPAS.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 

 

MARIO GÓMEZ MONROY, en ejercicio de las facultades que a la Secretaría de Educación de Tamaulipas, 
a mi cargo confieren los artículos 23 fracción XI y 34 fracciones I, III, IV y VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 11 fracción VIII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y Artículo 
Segundo del Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 45 de fecha 15 de abril del 
2014, y en relación al diverso Acuerdo Delegatorio publicado en el Periódico Oficial Número 96 de fecha 12 
de agosto del 2014;  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 30 de abril del 2021, el ciudadano FELIPE DE JESÚS 
FERNÁNDEZ BARBA, representante legal de la persona moral CENTRO JUVENIL Y ORATORIO 
SALESIANO DON BOSCO, A.C., solicitó autorización para que su auspiciado INSTITUTO SALESIANO 
DON BOSCO NUEVO LAREDO, imparta los estudios de Educación Secundaria General con alumnado 
mixto y turno matutino en las instalaciones ubicadas en Boulevard San Miguel número 905, colonia Villas de 
San Miguel en Nuevo Laredo, Tamaulipas.  
 

SEGUNDO.- Que la persona moral CENTRO JUVENIL Y ORATORIO SALESIANO DON BOSCO, A.C., se 
compromete a que su auspiciado el plantel educativo particular INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO 
NUEVO LAREDO, así como el personal directivo y docente, ajusten sus actividades cívicas, culturales, 
educativas y deportivas de acuerdo a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por la Ley General de Educación, Ley de Educación para el Estado, reglamentos, planes, 
programas, métodos de estudios y disposiciones emanadas de la Secretaría de Educación de Tamaulipas.  
 

TERCERO.- Que la persona moral CENTRO JUVENIL Y ORATORIO SALESIANO DON BOSCO, A.C., 
por conducto de su representante legal el C. FELIPE DE JESÚS FERNÁNDEZ BARBA, y el personal 
directivo y docente del plantel, han declarado bajo protesta de decir verdad, que en la educación que 
imparta la institución educativa particular INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO NUEVO LAREDO, se 
respetarán las leyes y reglamentos aplicables; y en lo relacionado con el laicismo, observarán lo previsto 
por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22° de la Ley General de 
Educación y 6° de la Ley de Educación para el Estado.  
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CUARTO.- Que las instalaciones que ocupa la institución educativa INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO 
NUEVO LAREDO, reúne las condiciones de seguridad, higiénicas y pedagógicas establecidas en el Artículo 7, 
último párrafo, de la ley General de Educación y 92 fracción II de la Ley de Educación para el Estado, 
conforme al resultado del informe realizado por el ciudadano SILVERIO SALDÍVAR PINEDA, Encargado del 
Departamento de Incorporación y Supervisión, de la Secretaría de Educación del Estado; contando con el 
equipo y material didáctico para el correcto desarrollo de sus actividades educativas aprobándose además, la 
integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel.  
 

QUINTO.- Que la persona moral CENTRO JUVENIL Y ORATORIO SALESIANO DON BOSCO, A.C., que 
auspicia al plantel educativo particular INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO NUEVO LAREDO, ha 
aceptado que dicha institución está sujeta a que la Secretaría de Educación de Tamaulipas ordene 
cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turnos de trabajo, organización del 
alumnado y del personal directivo, docente y técnico.  
 

SEXTO.- Que la persona moral CENTRO JUVENIL Y ORATORIO SALESIANO DON BOSCO, A.C., quien 
auspicia al plantel educativo particular INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO NUEVO LAREDO, 
convendrá con la Asociación de Padres de Familia de dicho plantel, respecto a la cantidad que deberán 
pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida 30 días antes de la inscripción y 
reinscripción, cifra que no podrá modificarse dentro del período para el que fue aprobada.  
 

SÉPTIMO.- Que la persona moral CENTRO JUVENIL Y ORATORIO SALESIANO DON BOSCO, A.C., se 
ha comprometido a que el plantel educativo particular INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO NUEVO 
LAREDO, observe las siguientes normas:  
 

I).- En cuanto a cooperaciones extraordinarias estas se someterán a la consideración y aprobación, en su 
caso, de los acuerdos tomados por la Asociación de Padres de Familia.  
 

II).- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de ser 
voluntaria.  
 

III).- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por esta, bajo la estricta 
vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV).- La inscripción, reinscripción, entrega de documentos oficiales, situación académica de los alumnos o 
su permanencia, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.  
 

OCTAVO.- Que la persona moral CENTRO JUVENIL Y ORATORIO SALESIANO DON BOSCO, A.C., que 
auspicia al plantel educativo particular INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO NUEVO LAREDO, adquiere 
la obligación de:  
 

I.- Emitido y publicado el presente Acuerdo Secretarial, acudir a la Secretaría de Educación del Estado para 
tramitar la asignación de la Clave de Centro de Trabajo, sólo una vez obtenida esta, podrá operar el servicio 
educativo autorizado; 
 

II.- Cumplir con el Calendario Escolar para cada ciclo escolar que establece la Secretaría de Educación del 
Estado;  
 

III.- Conceder becas totales o parciales, en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será 
menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la 
población estudiantil; lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y al previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del 
Reglamento del Sistema Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas;  
 

IV.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los actos cívicos que marca el 
calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública;  
 

V.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo vigente;  
 

VI.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Decreto 
respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 1986;  
 

VII.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención a problemas disciplinarios 
y evaluación de la actividad educativa;  
 

VIII.- Observar con rigurosidad lo establecido por la Ley para la Prevención de la Violencia en el Entorno 
Escolar del Estado de Tamaulipas;  
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IX.- Observar de manera irrestricta la normatividad establecida en cuanto a la edad y cantidad máxima de 
alumnos por aula en cada nivel y modalidad educativa; 
 

X.- En caso de cualquier modificación a la estructura física del plantel educativo, deberá presentar los 
planos, haciendo las gestiones y trámites correspondientes;  
 

XI.- Deberá contar con las constancias de Protección Civil y Uso de Suelo, así como el Certificado de 
Infraestructura Física Educativa permanentemente vigentes;  
 

XII.- Dar aviso a esta Secretaría de Educación e iniciar el trámite correspondiente, en caso de decidir el 
cambio de titular, domicilio, denominación, suspensión o baja del plantel educativo, de conformidad con la 
normatividad vigente; y  
 

XIII.- En caso de decidir dar de baja a la institución particular INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO 
NUEVO LAREDO, dar aviso a la Secretaría de Educación de Tamaulipas en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer entrega de los archivos correspondientes. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró, ha sido revisado, observándose que se cumplieron las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables; por lo cual el titular de la Subsecretaría de Planeación 
con antelación emitió opinión técnica favorable para que el Secretario de Educación del Estado otorgue 
Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios a la institución educativa particular INSTITUTO SALESIANO 
DON BOSCO NUEVO LAREDO para que imparta los estudios de Educación Secundaria General, 
funcionando con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en Boulevard San Miguel número 
905, colonia Villas de San Miguel en Nuevo Laredo, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3° fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1° párrafo segundo, 7° fracción III inciso b), fracción V, 15°, 16°, 22°, 30°, 141° 
y Titulo Décimo Primero de la Ley General de Educación; 140 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 34 fracciones I, III, IV y VI, de la Ley Orgánica de la Administración  Pública del Estado de 
Tamaulipas, 1°, 5°, 8°, 9°, 10, 11, 12 fracciones I y XII, 19, 21, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas y el  Acuerdo 255 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
13 de abril del 1999 he tenido a bien emitir el siguiente:                                                              
 

ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PLANTEL EDUCATIVO 
PARTICULAR INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO NUEVO LAREDO PARA QUE IMPARTA LOS 
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GENERAL EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS.  
 

ARTÍCULO PRIMERO: Se autoriza al plantel educativo particular INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO 
NUEVO LAREDO, para que imparta estudios de Educación Secundaria General, funcionando con 
alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en Boulevard San Miguel número 905, colonia 
Villas de San Miguel en Nuevo Laredo, Tamaulipas, correspondiéndole el Acuerdo de Autorización 
Oficial de Estudios Número 21101402.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 5, 8, 9, 10, 11, 12 fracciones I y 
XII, 19, 21, 22, 30, 61, 64, 91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 34 
fracciones I, II y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, la escuela 
particular INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO NUEVO LAREDO, queda sujeta a la inspección y 
vigilancia de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado.  
 

ARTÍCULO TERCERO: La persona moral CENTRO JUVENIL Y ORATORIO SALESIANO DON BOSCO, 
A.C., quien auspicia al plantel educativo particular INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO NUEVO 
LAREDO, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, 
cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil de la institución particular, sujetándose además a los 
acuerdos y lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública.  
 

Lo anterior de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas y a lo previsto por los artículos 24, 25, 26, 27, 28 y 29 del Reglamento del Sistema 
Estatal de Becas, Créditos y Estímulos Educativos de Tamaulipas.  
 

ARTÍCULO CUARTO: La persona moral CENTRO JUVENIL Y ORATORIO SALESIANO DON BOSCO, 
A.C., convendrá con la Asociación de Padres de Familia del plantel educativo particular INSTITUTO 
SALESIANO DON BOSCO NUEVO LAREDO, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de 
colegiatura, la cual quedará establecida cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse dentro del período para la que fue acordada.  
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ARTÍCULO QUINTO: El plantel privado INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO NUEVO LAREDO deberá 
ostentarse como una institución educativa particular; asimismo, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda 
la documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporado, el 
número y fecha de Acuerdo de Autorización Oficial de Estudios mencionado en el Artículo Primero que 
antecede, la autoridad que lo otorga y el nombre de la institución educativa autorizada INSTITUTO 
SALESIANO DON BOSCO NUEVO LAREDO.  
 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que el 
C. FELIPE DE JESÚS FERNÁNDEZ BARBA, representante legal del plantel educativo particular 
INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO NUEVO LAREDO queda obligado a obtener de las autoridades 
competentes todos los permisos, dictámenes, certificados y licencias que procedan conforme a los 
ordenamientos y disposiciones legales aplicables.  
 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Autorización aquí otorgada será válida, en tanto el plantel educativo particular 
INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO NUEVO LAREDO se organice y trabaje conforme a las disposiciones 
legales vigentes, cumpliendo además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  
 

ARTÍCULO OCTAVO.- Notifíquese el presente al C. FELIPE DE JESÚS FERNÁNDEZ BARBA, 
representante legal del plantel educativo particular INSTITUTO SALESIANO DON BOSCO NUEVO 
LAREDO, para que cumpla los compromisos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado, a coste del interesado.  

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE 
TAMAULIPAS.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

O.P.D. INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35,36,37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional N°. LPE-ITIFE-N030-
2022 para la contratación relativa a “CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN EN: (ITACE-CECYTE) 
INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO (28ETC0006G) EN MATAMOROS; 
COBAT N° 22 (28ECB0022I); (ITACE-CECYTE) INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACIÓN PARA 
EL EMPLEO (28ETC0008E) EN REYNOSA, TAM.” de conformidad con lo siguiente: 
   

  
No. de licitación Costo de Adquisición 

de las Bases de 
Licitación 

Fecha límite para 
adquirir las Bases 

de Licitación

Visita al sitio de 
realización de los 

trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-ITIFE-N030-
2022 

$2000.00 
 

29/07/2022 14/07/2022 
11:00 horas 

14/07/2022 
12:00 horas 

04/08/2022 
10:30 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN EN: (ITACE-CECYTE) INSTITUTO 
TAMAULIPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO; COBAT N° 22; (ITACE-
CECYTE) INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO. 
 

26/08/2022 160 $2’000,000.00 
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 Ubicación de la obra: En Matamoros y Reynosa, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y 
Licitaciones de la Secretaria de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas 
Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tam. C.P. 87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen 
adquirir las bases de licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de 
participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las 
bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen 
adquirir las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo 
electrónico sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las 
Bases de Licitación; el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o 
transferencia bancaria a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al 
número de Cuenta 04046687208, Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. 
A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  
 

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación y apertura de proposiciones cumplan con la 
presentación de la documentación complementaria en la DLC de la SOP (de acuerdo a lo solicitado en el 
punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de 
Reynosa. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en 
el lugar de los trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día y 
hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC (Sala anexa para 
eventos del ITIFE), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam., 
C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito del ITIFE. 

 No se otorgará anticipo. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la 
empresa y a su criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las 
actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma 
naturaleza a la que se licita; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del 
concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán integrar en este anexo, copias de los documentos 
que acrediten la capacidad financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros 
dictaminados o auditados de los últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva 
creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia 
de identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas 
morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos 
siguientes: B.1) De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o 
razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 
B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
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circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia 
simple de identificación oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde 
aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; 
quien haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario 
o transferencia bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se 
agrupan para participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados 
y asociantes, además deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el 
número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la 
LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
propuestas técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya 
propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en 
las Bases de la Licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el ITIFE y 
garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o 
más proposiciones son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por 
el ITIFE, el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, 
siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o mayor en un 15% del 
Presupuesto Base. El ITIFE emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el 
que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Quincenales, mismas 
que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente del ITIFE. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como 
en las proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez 
iniciado el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el 
IMSS, lo cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 7 DE JULIO DEL 2022.- ING. LUIS FERNANDO BLANCO 
CAUDILLO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN, CERTIFICACIÓN Y 
LICITACIONES DEL ITIFE.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 039-2022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, 
Tamaulipas, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a 
las personas físicas y Morales a participar en las licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se 
llevarán a cabo en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 
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Licitación 
Pública 

N°: 

Descripción y Ubicación 
de los trabajos 

Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Venta 
de 

bases 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 
Técnicas y 

Económicas

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

57057002-
114-2022 

Construcción de Colector 
de Aguas Residuales de 
18” de Diámetro en calle 
Cuauhtémoc entre calles 
Vicente Suárez y Francisco 
Carbajal en la colonia 
Vicente Guerrero, del 
Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 
12-

julio,2022 
09:00 hrs 

14-julio,2022 
09:00 hrs 

07, 08, 
11, 12, 
13, 14 y 
15 de 

julio del 
2022 

SALA 2 
22-julio,2022 

11:30 hrs 
 

02-
agosto,2022 

09:00 hrs 

120 días 
Naturales 

15-
agosto,2022 

57057002-
115-2022 

Construcción de 
Cárcamos, Mantenimiento 
y Suministro de Equipos 
para el Funcionamiento de 
la Fase Sólida en la Planta 
de Tratamiento de Aguas 
Residuales No. 2 ubicada 
en Lateral Sur de Canal 
Rodhe en la colonia Puerta 
del Sol, del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 
12-

julio,2022 
10:00 hrs 

14-julio,2022 
09:30 hrs 

07, 08, 
11, 12, 
13, 14 y 
15 de 

julio del 
2022 

SALA 2 
22-julio,2022 

12:15 hrs 
 

02-
agosto,2022 

09:15 hrs 

130 días 
Naturales 

15-
agosto,2022 

57057002-
116-2022 

Rehabilitación de Colector 
de Aguas Residuales de 
48’’ de diámetro en tramo 
ubicado al Lado Poniente 
de la Laguna la Escondida 
entre calle Agustín Melgar 
y Cárcamo 4, en la colonia 
Leal Puente II, del 
Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 
12-

julio,2022 
11:00 hrs 

14-julio,2022 
10:00 hrs 

07, 08, 
11, 12, 
13, 14 y 
15 de 

julio del 
2022 

SALA 2 
22-julio,2022 

13:00 hrs 
 

02-
agosto,2022 

09:30 hrs 

90 días 
Naturales 

15-
agosto,2022 

 

REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la 
presente convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 
635, esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes 
a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta 
distinta a la propuesta técnica y económica: 
 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios 
fiscales anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, 
balance general actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y 
fiscales servirán para comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento 
de los trabajos a realizar en los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las 
cantidades y plazos considerados en su análisis financiero presentado. 
 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta 
Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, 
identificación vigente con fotografía, RFC, y CURP. 
 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
 

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con 
la administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en los servicios similares a las Licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo 
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del Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
 

DISPOSICIONES GENERALES: 
 

La obra y/o servicio de la presente convocatoria se realizarán con recursos de Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
2022 (FORTAMUN). 
 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de 
las personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en 
las Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará 
el contrato a la persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
 

Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la 
propuesta, el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos 
objeto de la Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 
 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 
 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

 No se subcontratará  
 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 

Reynosa, Tamaulipas a 07 de julio del 2022.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 

MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 

 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 040-2022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a participar en las 
licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se llevará a cabo en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 
 

Licitación 
Pública 

N°: 

Descripción y 
Ubicación de los 

trabajos 
Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Venta 
de 

bases 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 
Técnicas y 

Económicas

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

57057002-
117-2022 

Construcción de 
Comedor Escolar 
en Escuela 
Primaria Ángel 
Tito Rodríguez 
Saldívar ubicada 
en calle Flor de 

$2, 400.00 
12-julio, 

2022 
12:00 hrs 

14-julio, 2022 
10:30 hrs 

07, 
08, 
11, 
12, 

13, 14 
y 15 
de 

SALA 2 22-julio, 
2022 13:45 hrs 

02-agosto, 
2022 09:45 

hrs 

90 días 
Naturales 

15-agosto, 
2022 
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Licitación 
Pública 

N°: 

Descripción y 
Ubicación de los 

trabajos 
Costo de 
las bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Venta 
de 

bases 

Presentación y 
Apertura de 

Proposiciones 
Técnicas y 

Económicas

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Fecha 
Estimada de 

Inicio 

Lylis entre calles 
Flor de Gardenia 
y Flor de Gladiola 
en el 
Fraccionamiento 
San Valentín, del 
Municipio de 
Reynosa, 
Tamaulipas. 

julio 
del 

2022 

57057002-
118-2022 

Rehabilitación de 
Colector de 
Aguas 
Residuales de 
48’’ de diámetro 
en Tramo 
ubicado al Lado 
Poniente de la 
Laguna la 
Escondida entre 
calles Sonora y 
Agustín Melgar, 
en la colonia Leal 
Puente II, del 
Municipio de 
Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2, 400.00 
12-julio, 

2022 
13:00 hrs 

14-julio, 2022 
11:00 hrs 

07, 
08, 
11, 
12, 

13, 14 
y 15 
de 

julio 
del 

2022 

SALA 2 22-julio, 
2022 14:30 hrs 

02-agosto, 
2022 10:00 

hrs 

60 días 
Naturales 

08-agosto, 
2022 

  

REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
 

La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la 
presente convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 
635, esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes 
a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
 

Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les 
hará entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan 
adquirido. 
 

Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta 
distinta a la propuesta técnica y económica: 
 

Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios 
fiscales anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, 
balance general actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y 
fiscales servirán para comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento 
de los trabajos a realizar en los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las 
cantidades y plazos considerados en su análisis financiero presentado. 
 

Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta 
Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, 
identificación vigente con fotografía, RFC, y CURP. 
 

Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
 

Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar: 
 

Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con 
la administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras similares a las Licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente encargado 
de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
 

En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo 
del Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
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DISPOSICIONES GENERALES: 
 
Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos de Fondo de Participaciones 
Federales a los Municipios RAMO 28 RFE 2022. 
 
 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de 
las personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en 
las Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará 
el contrato a la persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la 
propuesta, el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos 
objeto de la Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 
 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 
 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

 No se subcontratará  
 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 07 de julio del 2022.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO 
Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO DE TAMPICO, TAMAULIPAS 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. 

 
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA. 

JEFATURA DE RECURSOS LICITATORIOS 
 

Resumen de convocatoria No. 03 
Licitación Pública Nacional 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados a participar en la licitación  pública nacional número SOP-LP-
003/2022 y SOP-LP-004/2022, cuya Convocatoria contiene las bases de participación, se encuentran 
disponibles para consulta en  Internet: http://tampico.gob.mx o bien en  Calle Colón No. 102, Zona Centro, 
C.P. 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfono: 01(833) 3052700 ext. 3008 y  01(833) 3052772, los días lunes 
a viernes del año en curso de las 9:00 a 13:00 horas.  
 

Descripción de la licitación  
SOP-LP-003/2022 REHABILITACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL No.2 EN LA UNIDAD DEPORTIVA DE TAMPICO 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria a la Licitación. 
Fecha de publicación en 

http://tampico.gob.mx 07/07/2022   00:00 horas 

Junta de aclaraciones 14/07/2022   12:00 HRS 
Visita al lugar de los trabajos 14/07/2022   09:00 HRS 
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Presentación y apertura de 
proposiciones 22/07/2022   10:00 HRS 

Descripción de la licitación 
SOP-LP-004/2022 REHABILITACIÓN DE CANCHA DE FUTBOL “JOAQUIN BADILLO” EN LA UNIDAD DEPORTIVA DE TAMPICO

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria a la Licitación. 
Fecha de publicación en 

http://tampico.gob.mx 07/07/2022        00:00 horas 

Junta de aclaraciones 14/07/2022   12:15 HRS 
Visita al lugar de los trabajos 14/07/2022   09:05 HRS 
Presentación y apertura de 

proposiciones 22/07/2022   12:00 HRS 

 
TAMPICO, TAM., A 07 DE JULIO DE 2022.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. PEDRO PABLO 
RANGEL CERRILLO.- RÚBRICA. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 24 de 
marzo del 2022 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00365/2022, relativo al Sucesión Testamentario a 
bienes de GUADALUPE MARES PEREZ, denunciado por 
NIDIA CECILIA MARES ESQUIVEL. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 15 de junio de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3976.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 24 de 
mayo del 2022 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00602/2022, relativo al Sucesión Testamentario a 
bienes de MIGUEL QUINTANA SÁNCHEZ Y FRANCISCA 
AGUILAR ALMAZÁN, denunciado por ADELAIDA 
QUINTANA AGUILAR, CARLOS QUINTANA AGUILAR, 
ESPERANZA QUINTANA AGUILAR, HORACIO 
ALEJANDRO QUINTANA AGUILAR, JORGE QUINTANA 
AGUILAR Y JOSÉ FRANCISCO QUINTANA AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 13 de junio de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3977.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de esta propia fecha, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00639/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CONCEPCIÓN 
MATA, denunciado por CARLOS PEREZ MATA, JAIME 
OVALLE MATA, OSCIEL OVALLE OVALLE. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 07 de junio de 2022.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3978.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha diecinueve de abril del dos 
mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00389/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
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bienes de FEDERICO DANTE CASTAÑEDA LARA, 
denunciado por la C. ANGÉLICA CASTILLO JUÁREZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, 
a los 19 de abril del 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3979.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha xx de dos mil veintidós, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00521/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
MARÍA GUADALUPE CASTILLO GARCIA Y/O MARÍA 
GUADALUPE CASTILLO VIUDA DE CASTILLO Y/O MA. 
GUADALUPE CASTILLO G. Y/O MA. GUADALUPE 
CASTILLO, denunciado por la C. JOSEFINA CASTILLO 
CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil 
veintidós DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3980.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha treinta y uno de mayo del 
dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00566/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAMÓN ALBERTO GONZÁLEZ 
Y G. CANTÓN, denunciado por los C.C. CARMELA 
COBOS JIMÉNEZ, ANDRÉS GONZÁLEZ COBOS Y 
HÉCTOR GONZÁLEZ COBOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 

de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a siete 
de junio del dos mil 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3981.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dos de junio de dos mil 
veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00577/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ROSA ELBA ESCALANTE ORTIZ, denunciado 
por la C. ARIANA NATALIE GUZMÁN ESCALANTE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los diez días del mes de junio de 2022, DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3982.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MAGDALENA 
DOMÍNGUEZ LUCAS Y OSCIEL VICENCIO ALEJANDRE, 
denunciado por JAVIER VICENCIO DOMÍNGUEZ, OSIEL 
VICENCIO DOMÍNGUEZ, PEDRO VICENCIO 
DOMÍNGUEZ, asignándosele el Número 00519/2022, y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 02 de junio 
de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3983.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha treinta y 
uno de mayo del año dos mil veintidós, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00533/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de DELFINA 
BETANCOURT GALLARDO quien falleció el día nueve de 
febrero del año dos mil veintidós, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por CESAR EDUARDO RABAGO 
BETANCOURT, DELFA ELIZABETH RABAGO 
BETANCOURT, GUSTAVO ESTEBAN RABAGO 
BETANCOURT Y JUANA MARÍA RABAGO 
BETANCOURT. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 31 de 
mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al punto 
décimo primero del acuerdo 12/2020 de fecha veintinueve 
de mayo del dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3984.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 03 tres de 
junio del año 2022, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00557/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de EMMA MARTÍNEZ GONZLEZ 
quien falleció el 11 once de abril de dos mil veintidós, en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por FERNANDO 
RODRÍGUEZ DÍAZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 08 de 
junio de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS 
DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3985.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha trece de 
mayo del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00880/2018, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado del BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO, BANORTE, en contra del C. 
EDGAR ARTURO GARCIA ALEMÁN, ordenó sacar a la 
venta en pública subasta y al mejor postor los siguientes 
bienes inmuebles: 

1.- Vivienda en condominio, calle Río Balsas, número 
331, vivienda 1, condominio 12, manzana 2, Conjunto 
Habitacional Vista Bella, con una superficie de terreno 
76.88 m2 y con una superficie de construcción 65.28 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
6.20 mts. con área común del Fraccionamiento, AL SUR: 
6.20 mts con calle Río Balsas, AL ESTE: 12.40 mts con 
vivienda 2 del mismo condominio, AL OESTE: en dos 
tramos; 8.32 mts con lote 6 del mismo condominio y 4.08 
mts con Privada Río Mississipi (acceso a la vivienda); que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado en la: Finca Número 39323 
de Tampico, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el 
mismo en publica almoneda, por la suma de $504,666.66 
(QUINIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.), que resulta ser las dos 
terceras partes de la suma de $757,000.00 
(SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M.N.), precio fijado en el avalúo pericial más alto, 
rendido por perito en de la parte actora. 

2.- Terreno urbano, lote 16, manzana 13, 
Fraccionamiento Campestre Paraíso Tortugas, con una 
superficie de terreno 1470 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.00 mts con lote 6, AL SUR: 
24.00 mts con calle Tortuga Laud, AL ESTE: 61.24 mts con 
lote 17, AL OESTE: en 61.25 mts., con lote 15 con Clave 
Catastral 03-01-03-013-016(7); que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la Finca Número 872 de 
Aldama, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo 
en publica almoneda, el 50% que le corresponde como 
copropietario por la suma de $362,000.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $543,000.00 
(QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.) precio que corresponde al 50% del avalúo pericial 
más alto, rendido por perito en de la parte actora. 

3.- terreno urbano, lote 15, manzana 13, 
Fraccionamiento Campestre Paraíso Tortugas, con una 
superficie de terreno 1470 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.00 mts con lote 5, AL SUR: 
24.00 mts con calle Tortuga Laud, AL ESTE: 61.25 mts con 
lote 16, AL OESTE: en 61.25 mts, con lote 14; con Clave 
Catastral 03-04-03-013-015(4), que se encuentra 
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debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la: Finca Número 871 de 
Aldama, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo 
en publica almoneda, el 50% que le corresponde como 
copropietario por la suma de $241,666.66 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $362,500.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), precio fijado que corresponde al 
50% del avalúo pericial más alto, rendido por perito en de 
la parte actora. 

4.- Terreno urbano, lote 14, manzana 13, 
Fraccionamiento Campestre Paraíso Tortugas, con una 
superficie de terreno 1470 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.00 mts con lote 4, AL SUR: 
24.00 mts con calle Tortuga Laud, AL ESTE: 61.24 mts con 
lote 15, AL OESTE: en 61.25 mts con lote 13; que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la: Finca Número 870 de 
Aldama, Tamaulipas, se ordena sacar a remate el mismo 
en publica almoneda, el 50% que le corresponde como 
copropietario por la suma de $241,666.66 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $362,500.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) precio fijado que corresponde al 50% 
del avalúo pericial más alto, rendido por perito en de la 
parte actora. 

Y para su publicación por medio de edictos que se 
publicará (02) DOS VECES de (09) nueve en (09) nueve 
días en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
ciudad y así también en Aldama, Tamaulipas, así como en 
el Periódico Oficial del Estado y del lugar de ubicación de 
los inmuebles en Aldama, Tamaulipas y en la Oficina Fiscal 
de Aldama, Tamaulipas; convocándose a postores a la 
diligencia de en primera almoneda que tendrá verificativo 
en el local de este juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
OCHO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que 
se saca a remate.- en la inteligencia de que las personas 
que deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a uno de 
junio del año dos mil veintidós. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

3986.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha seis de 
junio del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 

Expediente Número 00511/2022, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes del extinto JUAN MANUEL 
MARTÍNEZ FERNÁNDEZ, denunciado por la C. LINA 
GRISSEL MARTÍNEZ SILVA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 10/06/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3987.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha seis de Junio del dos mil veintidós el 

C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
00500/2022, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes 
de SAN JUANA NÚÑEZ CASTILLO, promovido por 
MANUEL RUBÉN LEAL NÚÑEZ 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de junio de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

3988.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 01 de marzo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha uno de marzo de dos mil veintidós, la 
C. Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00193/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JUANA ANTONIA 
LOZANO HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
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ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3989.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 03 de marzo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, la 
C. Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00202/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de TRINIDAD 
ESTRADA LECEA VIUDA DE MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3990.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 17 de mayo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de mayo del dos mil 
veintidós, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00437/2022, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de los de 
cujus MARIO ENRIQUE TREVIÑO TREVIÑO Y ADELA 
FREYRE SAUCEDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. MARIO ENRIQUE TREVIÑO FREYRE, MAURO 
ALFONSO TREVIÑO FREYRE como herederos en el 
Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782, del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781, de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado una vez que 
obre constancia de la publicación de los edictos 
ordenados. 

ATENTAMENTE. 
Secretaria Relatora en funciones de Secretaria de 

Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3991.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 07 de junio de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintitrés de mayo del dos mil 
veintidós, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00471/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de los 
extintos JUAN FRANCISCO PEREZ DE LA CRUZ Y ROSA 
MARÍA JASSO MERCADO. 
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Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. JUAN FRANCISCO PEREZ JASSO, DANIEL 
PEREZ JASSO como herederos en el Testamento que se 
acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al 
Albacea Testamentario y a los herederos legítimos a que 
se refiere el artículo 782, del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos prevista por el artículo 781, 
de la Codificación Procesal citada y la cual tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado una vez que obren 
en autos constancia de la publicación de los edictos 
ordenados. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3992.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 06 de junio de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de junio de dos mil veintidós, la 
C. Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00515/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de AURORA LERMA 
PARRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
El Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 

electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3993.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintiocho de febrero de dos mil veintidós, dictado dentro 
del Expediente 00258/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MERCED VERA SUAREZ, 
denunciado por MARIANA AYALA VERA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de abril de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3994.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
(02) dos de marzo de dos mil veintidós, (2022), el 
Expediente 00274/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CATALINA ROSALES LARA, 
denunciado por LIDIA HERNANDEZ ROSALES Y 
YOLANDA HERNANDEZ ROSALES, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 
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H. Matamoros, Tam., a 27 de mayo de 2022.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO 

3995.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
(07) siete de abril de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00450/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de CASILDA AURORA TREVIÑO 
ADAME, denunciado por ELSA BEATRIZ TREVIÑO 
ADAME, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en 
diez días, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que 
se presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de mayo de 2022.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

3996.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
once (11) de mayo de dos mil veintidós, (2022), el 
Expediente 00567/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de HÉCTOR FLORES 
VILLARREAL, denunciado por NORMA OBISPO ZÚÑIGA, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de mayo de 2022.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria 

Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO 

3997.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinticuatro de febrero del año dos 
mil veintidós, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 211/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de LEONARDO 
SALINAS MORALES, denunciado por ESPERANZA 
OROZCO ARGUELLO; ordenando la C. Juez de los autos, 
Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios locales de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de mayo de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

3998.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diecinueve de mayo del dos mil veintidós, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00626/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de VELIA FARÍAS VIUDA DE VILLARREAL, 
denunciado por ENRIQUE VILLARREAL FARÍAS, 
ordenándose la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de mayor circulación en esta 
ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 19 de mayo del 2022.- El 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3999.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00648/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LUIS ESTEBAN GARCIA CANTÚ denunciado 
por MA. ELENA GONZÁLEZ ORTIZ, GILBERTO GARCIA 
GARZA, MARTHA BEATRIZ GARCIA GARZA, 
FERNANDO GARCIA GARZA, MARÍA CONCEPCIÓN 
GARCIA GONZÁLEZ, ordenándose la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 25 de mayo de 2022.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4000.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veinticuatro de mayo del dos mil veintidós, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00652/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JORGE EDUARDO SALAZAR RODRÍGUEZ, 
denunciado por SERGIO SALAZAR RODRÍGUEZ, 
MINERVA BLANCO, EDUARDO PABLO SALAZAR 
DELGADO, CYNTHIA YESENIA DELGADO BLANCO, 
ordenándose la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de mayor circulación en esta 
ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
En H. Matamoros, Tam., a 26 de mayo 2022.- El 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4001.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de nueve de junio de dos mil veintidós se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00735/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GLORIA RODRÍGUEZ BLANCO, denunciado 
por ALFREDO IBÁÑEZ RODRÍGUEZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 10 de junio de 2022.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4002.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de quince de junio de dos mil veintidós se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00763/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de CELEDINA GARCIA GÓMEZ denunciado por 
RIGOBERTO HERNÁNDEZ GARCIA, ordenándose la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de diez en 
diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 16 de junio 2022.- El Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ Quijano, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4003.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha nueve (09) de junio del presente año 

(2022), dictado dentro del Expediente Número 00869/2017, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Carlos Cipriano Guerrero Gómez, apoderado 
general de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de EFRAÍN 
ALEMÁN MANRIQUE, la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, Jueza Primera de Primera Instancia de 
lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 33, manzana 24, ubicado en la calle Buenos Ares, 
número 410, del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes 
III, de esta ciudad, con un superficie de terreno de 91.00 
metros cuadrados y 65.90 de construcción, y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.00 
metros, con lote 34; AL SUR: en 14.00 metros, con lote 32; 
AL ORIENTE: en 6.50 metros, con calle Buenos Aires y AL 
PONIENTE: en 6.50 metros, con lote 75; inscrito en el 
Instituto Registral y Catastral con el Número de Finca 
27240, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, así como en los 
Estrados del Juzgado, mediante el cual se convoca a 
postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las ONCE HORAS (11) DEL DÍA NUEVE (09) 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $413,000.00 
(CUATROCIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la 
cantidad de $275,333.32 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
32/100 M.N.). 

Con la firma electrónica del C. Secretario de Acuerdos 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 09 de junio del 2022.- C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

4004.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha catorce 
de junio del año Dos Mil Veintidós, dictado dentro del 

Expediente Número 000872/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el SOCIEDAD LIMITADA DE 
LOS ACTIVOS DE GRAMERCY S. DE R.L. DE C.V., y 
continuado por la C. Lic. Ana María Mireles Saldaña, en 
contra de ADRIANA LORENA VILLARREAL JIMÉNEZ, se 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: en la calle Paseo Colinas del Pedregal número 
107, manzana 15, lote 9, del Fraccionamiento Residencial 
Colinas del Pedregal de esta ciudad, con una superficie de 
120.00 metros cuadrados, de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE, en 16.00 
metros con lote 10, AL SUR, en 16.00 metros con lote 08, 
AL ORIENTE en 7.50 metros con lote Paseo Colinas del 
Pedregal, AL PONIENTE, en 7.50 metros con límite de 
colonia.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 223135 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; en la suma de $1’674,000.00 (UN 
MILLÓN SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $1’116,000.00 (UN 
MILLÓN CIENTO DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $223,200.00 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS 
MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día CATORCE DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, A LAS DOCE HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate Primera 
Almoneda mediante videoconferencia. Debiendo la parte 
actora, presentar el periódico oficial y el periódico local, con 
tres días de anticipación, sin contar el día de la publicación 
y el día de la audiencia de remate.- Por otra parte y en 
virtud de que este tribunal estableció mecanismos para el 
desarrollo de la audiencias mediante videoconferencia, 
derivado de la contingencia y emergencia sanitaria; la 
cuenta del correo electrónico el ocursante es 
miguelrdz_1302@hotmail.com, a efecto de estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
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demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 15 de junio del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4005.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticuatro de mayo del año en 

curso la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 1146/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CELINA 
GUADALUPE MIRANDA ZÚÑIGA, denunciado por CELINA 
GUADALUPE VIELMA MIRANDA, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Reynosa, Tam., a 25 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se Anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4006.- Junio 28 y Julio 7.- 2v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha tres de junio del dos mil 
veintidós (2022), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00517/2022, relativo a la Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Diligencias de Información Ad-Perpetuam, 
promovido por JOSÉ PAZ BASORIA GONZÁLEZ, a fin de 
acreditar la posesión y dominio respecto del bien inmueble 
rústico, ubicado en el Ejido Graciano Sánchez-Santa Rita, 
municipio de Güémez, Tamaulipas, los colindantes del 
predio: AL SUR, en línea quebrada, en 180.15 metros 
lineales y 222.10 metros, con terrenos del señor 
Guadalupe Rodríguez Torres, con camino vecinal de por 
medio, quien tiene su domicilio en Ejido Graciano Sánchez 
Santa Rita, del municipio de Güémez, Tamaulipas; AL 
ESTE en 97.50 metros lineales, con terrenos del señor 
Diego Rodríguez Castro, quien tiene su domicilio en Ejido 
Graciano Sánchez Santa Rita, del municipio de Güémez, 
Tamaulipas; AL OESTE en 195.00 metros lineales, con 
terrenos del señor Guadalupe Rodríguez Torres, ahora 
Julio César López Walle, quien tiene su domicilio en Ejido 
Graciano Sánchez Santa Rita, del municipio de Güémez, 
Tamaulipas; 

Porque el presente que se publicará por TRES (03) 
VECES, consecutivas de diez (10) en diez (10) días en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, Estrados de las Oficinas de la 
Presidencia Municipal, Catastro y Oficina Fiscal del Estado 
en esta ciudad se convoca a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble se presenten en el Juicio dentro 
del término de tres (03) días contados a partir de la última 
publicación del presente. 

Cd., Victoria, Tam., a 07 de junio de 2022.- Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN 
CRUZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4024.- Junio 28, Julio 7 y 19.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- 
Por auto de fecha veintisiete de mayo del dos mil veintidós, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00418/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, promovidas 
por el C. JUAN DE LA TORRE DE LA TORRE a fin de 
acreditar la posesión que dice tener sobre un bien 
inmueble identificado como lote 20, manzana 33 de la 
colonia Francisco Villa, de Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie de 201.01 metros cuadrados con superficie de 
201.01 m2, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 9.86 m, con lote 21; AL SUR: en 10.15 m con 
calle Felipe Ángeles; AL ESTE: en 20.18 m con lote 19; AL 
OESTE: en 20.01 m con calle Hipólito Cepeda. 
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Por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación 
que se edite en el municipio de Tampico, Tamaulipas, por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de mayor circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la 
solicitud en los lugares públicos de la ciudad como Oficina 
de Finanzas de Tampico, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U 
de esta ciudad, (API) Administración Portuaria Integral de 
Tampico S.A. de C.V., debiendo remitir las constancias 
relativas informando el cumplimiento del mismo por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento 
de la publicación ordenada como se encuentra ordenado 
en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a 06 de Junio del 2022.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, C. LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

4025.- Junio 28, Julio 7 y 19.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha seis (06) de junio del dos mil 
veintidós (2022), dentro del Expediente 00272/2022, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam a Fin de Acreditar, 
Protocolizar y Matricular la Posesión, promovido por los 
C.C. MARÍA VIRGINA GARZA PEÑA, LITHA DEL 
CARMEN GARZA PEÑA, CARLOS ALEJANDRO PEÑA 
GARZA, FÉLIX MARIO GARZA PEÑA, RODOLFO JAVIER 
GARZA PEÑA, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, Haciendo saber al 
público en general que se promovió esta Información para 
adquirir la propiedad: 

1).- Rancho El Puerto, compuesto con una superficie de 
231-64-04.01 Ha (doscientos treinta y un hectáreas 
sesenta y cuatro áreas, cuatro punto cero uno centiáreas), 
ubicado en el municipio de Reynosa, Tamaulipas.- 2).- 
Rancho El Puerto, compuesto con una superficie de 72-60-
03.91 Ha (setenta y dos hectáreas sesenta áreas, tres 
punto noventa y uno centiáreas), ubicado en el municipio 
de Reynosa, Tamaulipas; 3).- Rancho El Puerto, 
compuesto con una superficie de 36-30-48.62 Ha (treinta y 
seis hectáreas treinta áreas, cuarenta y ocho punto 
sesenta y dos centiáreas), ubicado en el municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; 4).- Rancho El Puerto, compuesto 
con una superficie de 7-18-01.62 Ha (siete hectáreas 
dieciocho áreas, uno punto sesenta y dos centiáreas), 
ubicado en el municipio de Reynosa, Tamaulipas; 5).- 
Rancho El Puerto, compuesto con una superficie de 12-36-
34.32 ha (doce hectáreas treinta y seis áreas, treinta y 
cuatro punto treinta y dos centiáreas). 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación de 
ésta ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado 
de esta ciudad, en Presidencia Municipal y en los Estrados 
del Juzgado en los mismos términos.- Con la Firma 

Electrónica del C. Licenciado Manuel Saldaña Castillo, 
Secretario de Acuerdos, en atención a lo establecido por el 
artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se Anexa 
Constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 10 de junio del 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

4026.- Junio 28, Julio 7 y 19.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil y 
Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta Ciudad, dentro del Expediente Número 
00023/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad Perpetuam), 
promovidas por AMELIA CASTILLO CASTILLO, ordenó la 
publicación del siguiente edicto: 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha diez 
de marzo de dos mil veintidós, la C. AMELIA CASTILLO 
CASTILLO, promovió las presentes Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), con el objeto de acreditar la Posesión Física 
del inmueble que a continuación se señala: 

Predio ubicado en: Rancho El Refugio sin número, 
municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas, con Clave 
Catastral Número 05-02-01-062-007, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 44.00 metros con 
Crisóstomo Solís Rubio y Jorge Solís Hernández; AL SUR: 
en 28.00 metros con Raúl Nales y 28.00 Raúl Nales, AL 
ESTE: en 105.00 metros con Raúl Nales; AL OESTE: en 
88.00 metros con casco del Rancho El Refugio y 17.00 
metros casco del Rancho El Refugio; con una superficie 
total de 4,774.000 metros cuadrados. 

Por auto de fecha once de abril de dos mil veintidós, se 
admitió a trámite por parte de este tribunal el Juicio en la 
vía y forma legal propuesta, registrándose el Expediente 
bajo el Número 00023/2022, donde se ordenó el edicto a 
que se refiere las fracciones VIII y IX, del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles, el cual deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación, que se edita en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días. 

Cd. Mante, Tam., 20 de abril de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4027.- Junio 28, Julio 7 y 19.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam. , a 07 de Junio de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha Siete de Junio de dos mil veintidós, 
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orden la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 67/2022, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovida por 
LOURDES GISEL GUTIÉRREZ VILLARREAL, a fin de 
acreditar la posesión de un bien inmueble urbano con una 
superficie de 442.00 m2, identificado como lote número 
003, manzana 20, zona II, ubicado en calle América entre 4 
y 5, Zona Centro de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, y localizable dentro de las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE.- en 15.00 metros con calle 
América con Manuel García Hernández; AL SUR.- en 
15.00 metros con lote 13 de Alejandro de la Garza Pérez; 
AL ESTE.- en 29.30 metros con lote 4, de Esther Delia 
García de Salazar; y AL OESTE.- en 29.40 metros con lote 
2, de Arlina San Juana Garza de Berlanga, promovido por 
la C. LOURDES GISEL GUTIÉRREZ VILLARREAL. 

Ordenándose la Publicación del presente edicto por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el 
Diario Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de 
esta ciudad, en la tabla de avisos de la Presidencia 
Municipal y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este juzgado, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
CARLOS GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA. 

4028.- Junio 28, Julio 7 y 19.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ALFREDO VIDALES RODRÍGUEZ Y/O 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUCESIÓN DE LA 
SEÑORA GUADALUPE LUCIA RODRÍGUEZ FLORES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece del mes de 
marzo del dos mil quince, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00315/2015, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Rescisión de Contrato de Arrendamiento a la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de GUADALUPE LUCIA 
RODRÍGUEZ FLORES, representada por su Albacea 
Ciudadana GUADALUPE LUCIA FLORES GARZA, 
promovido por la FELICIA CANALES VIDALES, se dictó un 
auto que a la letra dice: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (20) veinte días del mes 
de junio del año dos mil veintidós (2022). 

Por recibido el escrito de fecha (17) del presente mes y 
año, signado por el Licenciado Oscar Jaime Orozco 
Candanosa en su carácter de autorizado legal de la C. 
FELICIA CANALES VIDALES, dentro del Expediente 
00315/2015, mediante el cual solicita lo siguiente: “Se 
decrete el emplazamiento a los C.C. ALFREDO VIDALES 
RODRÍGUEZ Y ALEXIS FRANCISCO VIDALES 
RODRÍGUEZ, quienes son herederos y por ende 
representantes leales de la sucesión demandada, lo 
anterior mediante edictos que se deberán publicar en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación de esta ciudad...” 

En atención a su petición y toda vez que ya se agotaron 
todos los medios a fin de dar con el paradero del 
Representante Legal de la Sucesión a bienes de 

GUADALUPE LUCIA RODRÍGUEZ FLORES Y/O DE 
ALFREDO VIDALES RODRÍGUEZ, en consecuencia en 
virtud de que no fue posible la localización del C. 
ALFREDO VIDALES RODRÍGUEZ y/o Representante 
Legal de la Sucesión de la señora GUADALUPE LUCIA 
RODRÍGUEZ FLORES, es por lo que procédase a 
emplazar por medio de edictos los cuales deberán ser 
dirigidos al C. ALFREDO VIDALES RODRÍGUEZ y/o 
Representante Legal de la Sucesión de la señora 
GUADALUPE LUCIA RODRÍGUEZ FLORES los cuales se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado que dentro del término de 
treinta días comparezca a este Juzgado C. ALFREDO 
VIDALES RODRÍGUEZ y/o Representante Legal de la 
Sucesión de la señora GUADALUPE LUCIA RODRÍGUEZ 
FLORES, y haga valer los derechos que le corresponden a 
la antes nombrada, y así estar en aptitud legal de dar 
seguimiento al presente procedimiento, con el 
apercibimiento de que si no comparece, el procedimiento 
se continuará en su rebeldía, una vez transcurrido el plazo 
fijado.- Así mismo, se le previene para que señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndose que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de cédula que se fije por medio de 
Estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado, como lo disponen los puntos de 
acuerdo el Acuerdo General 5/2022, surtiendo los mismos 
efectos para las notificaciones por cédulas precisadas en el 
diverso artículo 63 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Así también, se hace del 
conocimiento que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, es decir, proporcione a dicho Tribunal su 
usuario o cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico en su 
escrito de contestación, y en caso de no hacerlo, no 
obstante que dicho abogado cuente con Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficio a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente.- Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 67 
fracción VI, 790 y 108 del Código de procedimientos 
Civiles.- Notifíquese.- Así lo proveyó y firma el Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Nallely Duvelsa Sánchez Báez que autoriza y 
da fe. 

Cd. Victoria, Tam., a 20 de junio de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4193.- Julio 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. KAREN ITZARIANA DE LA PAZ CASTELLANOS. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
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Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00494/2021, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil Oral 
promovido por el Ciudadano Licenciado Tomas Jesús 
González Santiago, en sus carácter de endosatario en 
procuración de la C. CLAUDIA ESTEFANÍA MALDONADO 
ACOSTA, en contra de KAREN ITZARIANA DE LA PAZ 
CASTELLANOS, se dictó lo siguiente que a la letra dice: 

En los autos del Expediente Número 0494/2021, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil Oral promovido por el 
Ciudadano Licenciado Tomas Jesús González Santiago, 
en sus carácter de endosatario en procuración de la C. 
CLAUDIA ESTEFANÍA MALDONADO ACOSTA, en contra 
de KAREN ITZARIANA DE LA PAZ CASTELLANOS, se 
dictó lo siguiente que a la letra dice: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (15) quince días del mes 
de septiembre del año dos mil veintiuno (2021).- Con el 
anterior escrito de cuenta, copias simples de la Cédula 
Profesional Número 911946, RFC GOST60071IKR5 por 
conducto del Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), Constancia de la Clave Única de Registro de 
Población (CURP), GOST600711HDFNNM03; del 
Licenciado TOMAS JESÚS GONZÁLEZ SANTIAGO; RFC 
MAAC951204124, expedida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP), por conducto del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); Constancia de la Clave 
Única de Registro de Población (CURP), 
MAAC9512004MTSLCL07, y Una copia fotostática simple 
de la Credencial para Votar, expedida por el Instituto 
Federal Electoral, Registro Federal de Electores, a nombre 
de la C. CLAUDIA ESTEFANÍA MALDONADO ACOSTA, y 
copias simples que se acompaña.- Se tiene por presentado 
al Ciudadano Licenciado Tomas Jesús González Santiago, 
en sus carácter de endosatario en procuración de la C. 
CLAUDIA ESTEFANÍA MALDONADO ACOSTA, dando 
cumplimiento con el proveído de fecha nueve de 
septiembre del año en curso y promoviendo Juicio 
Ejecutivo Mercantil Oral, en contra de KAREN ITZARIANA 
DE LA PAZ CASTELLANOS, quien tiene su domicilio en 
calle Villagrán número 801, colonia Los Mangos de ciudad 
Madero, Tamaulipas C.P. 89440, entre Michoacán y 
Manuel José Othón, a quien se le reclama el pago de la 
cantidad de $2’000.000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 
85/100 MONEDA NACIONAL), como suerte principal, mas 
accesorios legales que se le reclaman en los incisos II), III) 
de su demanda.- Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que estimó aplicables al caso, se 
admite la promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele 
entrada y fórmese expediente y regístrese bajo el Número 
00494/2021, que por su orden le correspondió en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado.- Reuniendo la 
documentación exhibida por la Parte Actora, los requisitos 
exigidos por los artículos 1, 5, 150, 151, 152, 154, 170, 
171, 173, 174 de la Ley General de Título y Operaciones 
de crédito siendo de los documentos que traen aparejada 
ejecución, con fundamento en los artículos 1390 Ter al 
1390 Ter 15 del Código de Comercio, se admite la 
demanda en la vía ejecutiva propuesta.- Se tienen por 
anunciadas las pruebas que refiere la actora, mismas que 
en su oportunidad se proveerá respecto de su admisión.- 
Por lo que con efectos de mandamiento en forma, 
requiérase a la parte demandada en su domicilio, para que 
en el momento de la diligencia de requerimiento haga 
inmediato pago de la cantidad que se reclama y en caso de 

no hacerlo, embárguense bienes de su propiedad 
suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, 
poniéndolos bajo la responsabilidad del acreedor, en 
depósito de persona nombrada por éste, debiéndose dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1393 y 1394 del 
Código de Comercio, siguiendo las reglas del Código 
Federal de Procedimientos Civiles respecto a los 
embargos, en aplicación supletoria, conforme al artículo 
1054 del Código de Comercio; emplácese al deudor 
directamente, o a través de la persona con quien se 
entienda la diligencia, con las copias simples de la 
demanda, anexos y del presente proveído, debidamente 
selladas y rubricadas, dejándose copia de la diligencia 
practicada, para que dentro de los ocho días siguientes al 
requerimiento de pago, al embargo, en su caso, y al 
emplazamiento, el demandado deberá contestar la 
demanda, refiriéndose concretamente a cada hecho, 
oponiendo las excepciones que se prevén en los artículos 
1397, 1398 y 1403; y conforme a las reglas previstas en los 
artículos 1390 Bis 16, 1390 Bis 20, 1399 y 1400, el que se 
computará en términos del artículo 1075 del Código de 
Comercio.- Asimismo se le tiene señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
calle Olmos 309 Norte, Zona Centro en Tampico, 
Tamaulipas entre calle Obregón y Tamaulipas C.P. 89000, 
y por autorizado para que tenga acceso al expediente a los 
Ciudadanos Licenciados REY DAVID VÁZQUEZ ATILANO, 
quien cuenta can Cédula Profesional 3043281 expedida 
por la Dirección General de Profesiones, así como su Título 
Profesional registrado bajo el No. 4566, en la foja 8 del 
Libra respectivo que se lleva en el Supremo Tribunal de 
Justicia en Ciudad Victoria, en fecha 13 de abril de 2000, 
LIC. JUAN MANUEL BALBOA HERNANDEZ, con Cédula 
Profesional 12272721, expedida por la Dirección General 
de Profesiones, así como su Título Profesional registrado 
bajo el No. 9967, en la foja 162 frente del libra respectivo 
que se lleva en el Supremo Tribunal de Justicia en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, en fecha 23 de abril de 2021, LIC. 
MARCO SALDIERNA MÉNDEZ, con Cédula Profesional 
12266946 expedida por la Dirección General de 
Profesiones, así como su Título Profesional registrado bajo 
el No. La foja 162, frente del libro que se lleva en el 
Supremo Tribunal de Justicia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, en fecha 23 de abril de 2021, Lic. SALMA 
HISSEL LARA SERVÍN, con cédula Profesional 12260793 
expedida por la Dirección General de Profesiones, así 
como su Título Profesional, registrado bajo el No, 9952 en 
la foja 158 vuelta del libro respectivo que se lleva en el 
Supremo Tribunal de Justicia en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, en fecha 13 de abril de 2021, y por 
autorizados en los términos más amplios de los 
establecidos en el párrafo tercero del artículo 1069 del 
Código de Comercio, y para oír y recibir notificaciones, 
para tener acceso a los autos, para interponer los recursos 
que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de 
pruebas, intervenir en la diligenciación de exhortos, alegar 
en las audiencias, pedir se dicte sentencia, o hacer 
promociones para evitar la consumación del término de 
caducidad por inactividad procesal, y en general realizar 
cualquier acto que resulte ser necesario, para la defensa 
de los derechos de su representada; y por autorizado 
únicamente para oír y recibir notificaciones al Licenciado 
MARIO ADOLFO GÓMEZ HERNANDEZ; así mismo, como 
lo solicita, se autoriza al promovente para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en el Internet, en cuanto 
a las promociones digitalizadas y acuerdos que no 
contengan orden de notificación personal a través de su 
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correo electrónico: LIC. TOMAS JESÚS GONZÁLEZ 
SANTIAGO con correo electrónico glez@hotmail.com y 
Licenciado REY DAVID VÁZQUEZ ATILANO, con correo 
electrónico reydavid_vazquez@hotmail.com; en 
consecuencia, se autoriza para que las subsecuentes 
notificaciones que se ordenen en autos, aún las de 
carácter personal, ocurran mediante el citado correo 
electrónico; Se previene a la Parte Demandada que al 
producir su contestación deberá exhibir copia simple de la 
misma y sus anexos para la vista que se le dará a la 
contraria, y dada la carga de trabajo con que cuentan los 
actuarios adscritos a la Central de Actuarios y a fin de dar 
puntual cumplimiento a la garantía consagrada en el 
artículo diecisiete constitucional, con fundamento en el 
artículo 1065 del Código de Comercio, se habilitan días y 
horas inhábiles para llevar a cabo las notificaciones 
personales a que haya lugar en el presente Juicio.- Se 
hace del conocimiento de las partes que el poder judicial 
del Estado de Tamaulipas ha implementado la mediación 
como forma alternativa de solución de controversias, a 
cuyo efecto creó el Centro de Mediación ubicado en la 
ciudad Judicial con domicilio en Avenida Juan de Villatoro 
(calle Divisoria) número 2001, colonia Tampico, Altamira, 
de Altamira, Tamaulipas, donde se les atiende de forma 
gratuita para que las personas que tengan algún litigio 
cuenten con otra opción para resolver su conflicto.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 1051 del Código de Comercio.- 
Finalmente, se les hace saber a las partes que la audiencia 
preliminar se llevar a cabo con o sin asistencia de las 
partes.- A quien no acuda sin justa causa calificada por el 
Juez, se le impondrá una sanción por la cantidad de 
$2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL).- En otro tenor, en relación con el 
21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se hace del conocimiento de las partes 
que las audiencias en el Juicio Oral serán públicas, 
pudiendo ser presenciados por terceros, siempre que así lo 
autoricen de manera expresa, ya que de lo contrario se 
verificaran con la sola presencia de las partes, sus 
abogados y el personal judicial.- Del mismo modo se les 
hace saber que las audiencias dentro del juicio se 
celebraran en la sala para audiencias de juicio oral 
localizada en la Planta Alta del Edificio del H. Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, sito en Avenida Juan de 
Villatoro (calle Divisoria) número 2001, colonia Tampico 
Altamira, de Altamira, Tamaulipas, a las que deberán 
acudir debidamente identificados.- Por otra parte, se les 
hace saber a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 00040/2018 del Consejo de la Judicatura emitido 
en fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Así con fundamento 
también en los artículos 1069, 1390 Ter, 1390 Ter 1, 1390 
Ter 3, 1390 Ter 4, 1390 Ter 5, 1390 Ter 6, 1390 Ter 7, 
1390 Ter 8, 1390 Bis 2, 1390 Bis 3, 1390 Bis 4, 1390 Bis 5, 
1390 Bis 6, 1390 Bis 7, 1390 Bis 8, 1390 Bis 9, 1390 Bis 
10, 1390 Bis 12, 1390 Bis 13, 1390 Bis 16, 1390 Bis 20, 
1391, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1397, 1398, 1399, 
1400, 1401, 1403 del Código de Comercio; 68 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
aplicación supletoria al Código de Comercio.- En otro tenor, 
y de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 1390 Bis 23 del 
Código de Comercio en relación con el 21 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se hace del conocimiento de las partes que las 
audiencias en el Juicio Oral serán públicas, pudiendo ser 
presenciados por terceros, siempre que así lo autoricen de 
manera expresa, ya que de lo contrario se verificaran con 
la sola presencia de las partes, sus abogados y el personal 
judicial.- De conformidad con el Punto Séptimo del Acuerdo 
General 15/2020, celebrado en fecha treinta y uno de julio 
del dos mil veinte, el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, en los autos de admisión, o bien en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo se insertan 
los puntos 13, que dice para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del Órgano Jurisdiccional.- 14.- En los casos en 
que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a este, 
el buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Por otra parte, atendiendo a 
la instrucción impuesta por los integrantes del consejo de la 
Judicatura del Estado, en el acuerdo antes mencionado, 
precisamente en el punto QUINTO, se hace del 
conocimiento de la parte demandada, que el abogado que 
en su caso llegare a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico, para de esa manera poder desahogar el 
asunto en que participa de forma electrónica, esto, dada la 
contingencia sanitaria que prevalece en esta fecha, donde 
no es permitida la presencia física de litigantes en los 
Tribunales, ni presentar promociones de forma tradicional 
ante la oficialía de partes, salvo los casos de excepción 
puntualizados en el acuerdo plenario en comento, bajo la 
taxativa que en caso de no hacerlo, no obstante que el 
abogado en su caso autorizado cuente con Firma 
Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio en el 
asunto en que sea nombrado, para accesar a los servicios 
de consulta de expedientes, presentación de promociones 
de forma electrónica, así como para que le sean enviadas 
las notificaciones personales electrónicas con la cuenta de 
usuario que el sistema detecte como existente y coincida 
con el abogado autorizado, lo cual de acontecer de esa 
manera le será comunicada mediante notificación personal 
electrónica y surtirá efectos conforme a lo establecido en el 
Reglamento para el Acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico.- Y en caso de no comparecer a juicio y 
decretarse su rebeldía, al no realizar las acciones 
correspondientes a efecto de obtener la Firma Electrónica 
Avanzada y no solicitar el acceso a los Servicios del 
Tribunal Electrónico, quedan apercibidos que todas las 
subsecuentes notificaciones que este Juzgado ordene de 
manera personal, se realizarán por medio de los Estrados 
en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado.- Del mismo modo se les hace saber que las 
audiencias dentro del Notifíquese personalmente a la 
demandada.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante. C. Secretaria de Acuerdos.- 
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Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 

Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (24) veinticuatro 

días del mes de marzo del año dos mil veintidós (2022).- A 
sus antecedentes el escrito enviado electrónicamente el 
día dieciocho del mes y año en curso, signado por el 
Licenciado REY DAVID VÁZQUEZ ATILANO, quien actúa 
dentro de los autos del Expediente Número 00494/2021, 
vista su petición.- En atención a que diversas 
dependencias informaron que en su base de datos no 
encontró domicilio de la demandada KAREN ITZARIANA 
DE LA PAZ CASTELLANOS y que no fue posible su 
localización, por lo que por así corresponder al estado de 
los autos procédase a emplazar a dicha persona por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado; comunicándole al interesado que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por 
cualquier motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas 
personas, o apareciese que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá por no hecho, y se 
mandara practicar en el domicilio ya conocido, quedando a 
su disposición las copias de traslado en la Secretaría de 
este H. Juzgado, lo anterior en virtud de que el 
compareciente manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo 
anterior con fundamento en el artículo 1054, 1070 del 
Código de Comercio.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó 
y firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo 
Infante, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen.- 
Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc 
Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del 
Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de marzo del 
año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 

CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER. 
4194. - Julio 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. IGNACIO PLASCENCIA SÁNCHEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (15) quince 
de junto de (2022) dos mil veintidós, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00612/2021, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. RAFAEL ROJAS 

SALAZAR, en contra del C. IGNACIO PLASCENCIA 
SÁNCHEZ, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona antes citada, en cumplimiento 
a los autos que a continuación se transcriben: 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijara además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 16 de junio de 2022.- Jueza Cuarta 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

4195. - Julio 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA ADELA SILVA FRANCO 
C. LEONARDO CERDA HERNANDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha veinticinco de septiembre del dos mil 
veinte, radico el Expediente Número 00439/2020, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por DORA GUILLERMINA 
ALMAGUER ESPARZA en contra de MARÍA ADELA 
SILVA FRANCO Y LEONARDO CERDA HERNANDEZ, a 
quien le reclama las siguientes prestaciones: 

“a).- La Declaración Judicial de dar por Vencido 
Anticipadamente: I.- El Contrato de Crédito Simple con 
Interés y Garantía Hipotecaria de conformidad con las 
Clausulas Cuarta y Octava, toda vez que los ahora 
demandados ha dejado de pagar las erogaciones 
mensuales consecutivas pactadas en el documento base 
de la acción.- II.- El plazo pactado en Virtud del 
Incumplimiento por parte del hoy demandado de las 
obligaciones en dicho documento y a los que me referiré 
posteriormente. b).- Y como consecuencia de lo anterior: I.- 
El pago de la cantidad de $91,006.08 (NOVENTA Y UN 
MIL SEIS PESOS 08/100 M.N.) Por Concepto de Capital 
Pendiente de Liquidar del Crédito Ejercido por la parte 
demandada al celebrarse el Contrato de Crédito Simple 
con Interés y Garantía Hipotecaria, saldo que por dicho 
concepto aparece a cargo de los hoy demandados al 28 de 
febrero del presente año, según consta en el estado de 
cuenta expedido por el contador facultado por la Institución 
que presento en términos del diverso 68 de la. III.- El pago 
de la cantidad de $29,836.68 (VEINTINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 68/100 M.N.) 
por Concepto de Intereses Moratorios, así como los que se 
sigan generando hasta la total liquidación del adeudo, que 
deberán ser calculados conforme al porcentaje convenido 
en el ya referido contrato, mismos que serán cuantificados 
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en ejecución de sentencia.- IV.- El pago del impuesto al 
valor agregado generado respecto de los intereses 
ordinarios y moratorios generados a la fecha y los que se 
sigan causando respecto de tales concepto.- V.- La venta 
en pública subasta del bien inmueble sujeto a garantía 
hipotecaria a efecto de obtener por este medio el pago de 
las prestaciones reclamadas en el presente Juicio.- VI.- El 
pago de gastos y costas que se origine con motivo del 
presente Juicio.” Y mediante auto de fecha veintisiete de 
enero y treinta del mes y año en curso, y toda vez que no 
fue posible su localización personal en sus domicilio, por lo 
que se ordena emplazarlo por edictos que se publicaran 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta 
ciudad, asimismo se fijara además en la puerta del 
Juzgado, haciéndose saber a MARÍA ADELA SILVA 
FRANCO Y LEONARDO CERDA HERNANDEZ, que 
deberá de presentar su contestación de demanda dentro 
del plazo de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, haciéndosele saber que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este H. Juzgado.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a 30 de marzo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA.- Rúbrica. 

4196. - Julio 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. EDISSA OMERI LOREDO GARCIA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha seis de 
enero del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00004/2021, relativo al Juicio de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación de cesión de 
derechos y cambio de denominación, promovido por 
Licenciado Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter de 
apoderado legal de la persona moral denominada BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de EDISSA OMERI 
LOREDO GARCIA, de quien reclama las siguientes 
prestaciones que textualmente dicen: 

a).- Se les notifique e interpele a la C. EDISSA OMERI 
LOREDO GARCIA, la cesión onerosa de derechos, que 
otorga BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, a quien en lo sucesivo 
se le designara como El Cedente, representados por los 
Señores María Silvia Dávalos Gutiérrez y Roberto 
Hernández Mendoza, mediante el Contrato de Compra 
Venta Mercantil y que en dicha cesión de derechos 
incluyendo los derechos litigiosos, derechos de ejecución 
de sentencia, derechos adjudicatarios, derivados del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, y de otra parte BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como 
Cesionario, de tal forma que este último queda como único 
acreedor y titular de los derechos de crédito hipotecario 
que hoy se reclaman representados por los Señores Felipe 
Jesús Camarillo Moncibais y Fernando Pérez Velázquez.- 
Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la C. EDISSA OMERI LOREDO GARCIA, por 
auto de fecha veinticuatro de marzo del año dos mil 
veintidós, se ordenó notificarla a Juicio por medio de 
edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados que se 
publican en la versión digital de la lista de acuerdos de este 
H. Juzgado; motivo por el cual se le notifica EDISSA 
OMERI LOREDO GARCIA, en los términos indicados, 
haciendo igualmente de su conocimiento que las copias de 
traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro, número 2265, con Código Postal 
88700, de la colonia Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de abril del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4197. - Julio 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

ESMERALDA CÁRDENAS AVILEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
CD. REYNOSA, TAM. 

Por auto de fecha dieciséis de diciembre del dos mil 
diecinueve, la Ciudadana Lic. Ma. Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, Jueza tercera de Primera Instancia de lo 
Civil del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
radicar el Expediente Número 00868/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de ESMERALDA CÁRDENAS 
AVILEZ, en el que se le reclama: “A).- …la ejecución de la 
garantía hipotecaria constituida y consignada en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple y Constitución de 
Garantía Hipotecaria, y en su oportunidad la venta del 
inmueble dado en garantía...”. “B.- …se declare 
judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el 
pago del crédito simple con garantía hipotecaria, concedido 
a la hoy demandada...”. “C.- … la cancelación del crédito 
otorgado al demandado y que se identifica con el número 
de crédito 2813195706, dispuesto y destinado por el reo 
procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante se identificará...”. “D.- Por concepto de capital 
adeudado al día 01 de octubre del 2019, el pago de la 
cantidad de 489.0900 VSM (cuatrocientos ochenta y nueve 
punto cero novecientos Veces Salario Mínimo Mensual 
vigente en el Distrito Federal y/o Ciudad de México) en su 
equivalente en Moneda Nacional asciende a la cantidad de 
$1’222,470.67 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 67/100 
M.N.)...”. “E.- …el pago de los intereses ordinarios 
vencidos generados al día 01 de octubre del 2019 la 
cantidad de 214.5320 VSM, (doscientos catorce punto 
cinco mil trescientos veinte Veces Salario Mínimo Mensual 
vigente en el Distrito Federal y/o Ciudad de México), cuyo 
equivalente en moneda nacional es la cantidad de 
$536,218.44 (QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
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DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 44/100 M.N.)...”. “F.- 
…el pago de los intereses moratorios vencidos y que se 
sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte 
principal reclamada a razón de la tasa del 14.2% pactada 
para tal efecto en el documento base de la acción...”. “G.- 
…que las amortizaciones realizadas por el hoy 
demandado, respecto del crédito que se le otorgó queden 
a favor de mi representada de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores...”. “H.- el pago de los gastos y costas que se 
originen con motivo del presente Juicio...”.- Mediante auto 
de fecha diez de septiembre del dos mil veintiuno, se 
ordenó emplazar a la parte demandada ESMERALDA 
CÁRDENAS AVILEZ, por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio; haciéndose saber a la 
demandada que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha 
del día siguiente en que surta efectos la última publicación, 
si a sus intereses conviene, si pasado este término no 
comparece, por si o por apoderado que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía.- Y se 
requiere a la parte demandada, hacer uso de los servicios 
del Tribunal Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales, atento al acuerdo 
5/2022 emitido por el Consejo de la Judicatura del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado.- Así como 
también, en atención al Acuerdo General 5/2022 en 
comento, se hace del conocimiento de la parte 
demandada, que podrá presentar su escrito de 
contestación directamente ante la oficial común de partes 
observando en todo momento las medidas implementadas 
por la pandemia del Covid- 19, o previo registro en el 
Tribunal electrónico, mediante buzón judicial de 
conformidad con los puntos 1, 2, 3 inciso a), b), c), d) ,f), g), 
h), 4 y 5 de citado acuerdo. Apercibida que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por los Estrados Electrónicos 
publicados en la sede que para tal efecto designe el 
Tribunal Electrónico.- Se precisa que la presente 
publicación solo es Firmado Electrónicamente, en virtud de 
lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el 
punto de acuerdo quinto del Acuerdo General 11/2020 y 
reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha 
siete de mayo de dos mil veinte.- Con lo anterior 
publíquese el presente edicto POR TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
H. Juzgado, o vía electrónica en la sede que para tal efecto 
se designe en el Tribunal Electrónico, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
la demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas 
para traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4,40, 45, 67 fracción VI, 68, 105, 108, 252, 530 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, a 25 de marzo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA. 

4198. - Julio 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. JUAN JOSÉ FALCÓN GARAY 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
CD. REYNOSA, TAM. 

Por auto de fecha veintiuno de octubre del dos mil 
trece, el Ciudadano Lic. Norberto Cisneros Maravilla, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
01042/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, antes METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.N.R., 
en contra de JUAN JOSÉ FALCÓN GARAY Y MAYRA 
KARINA LEÓN CARDIEL, en el que se les reclama: 1.- del 
C. JUAN JOSÉ FALCÓN GARAY: A).- Se decrete 
judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el 
pago del crédito correspondiente al Número 
00501030100105411, en virtud de que los ahora 
demandados han dejado de cubrir más de dos pagos 
consecutivos de las cuotas de amortización del crédito que 
se le concediera, quien cuenta con capital vencido por 
1,245.99 UDIS (mil doscientos cuarenta y cinco punto 
noventa y nueve), Unidades de Inversión, siendo su 
equivalente en pesos el monto de $6,165.01 (SEIS MIL 
CIENTO SESENTA Y CINCO Y CINCO PESOS 01/100 
MONEDA NACIONAL); B).- Se ejecute la garantía 
otorgada en el contrato base de la acción, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Estado 
bajo el Número 5956 Legajo 2-120 de fecha 19 de 
noviembre del 2003 Sección Segunda sobre el inmueble 
ubicado en la calle Andador O número 901 del 
Fraccionamiento Las Fuentes Sección Lomas de Reynosa, 
Tamaulipas; C).- El pago de la cantidad de $521,255.31 
(QUINIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO PESOS 31/100 MONEDA NACIONAL) por 
concepto de suerte principal; D).- El pago de la cantidad de 
$21,227.95 (VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS 95/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de 
interés ordinario vencidos y no pagados, más los que se 
sigan generando a cargo de la parte demandada; E).- El 
pago de la cantidad de $7,090.56 (SIETE MIL NOVENTA 
PESOS 56/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de 
comisión por administración no pagados, más los que se 
sigan generando a cargo de la parte demandada; F).- El 
pago de la cantidad de la cantidad de $25,503.81 
(VEINTICINCO MIL QUINIENTOS TRES PESOS 81/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de interés moratorio 
vencidos y no pagados, más los que se sigan generando a 
cargo de la parte demandada; G).- El pago de 1,910.87 
(MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 87/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de primas de seguro vencidas y 
no pagadas, más los que se sigan generando a cargo de la 
parte demandada; H).- El pago de honorarios, gastos y 
costas del Juicio; 2.- de la C. MAYRA KARINA D LEÓN 
KARDIEL: A).- La efectividad, ejecución, y en su 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 7 de julio de 2022   

 

 

Página 21

oportunidad la venta del bien inmueble; B).- El pago de los 
gastos y costas que origine el presente Juicio.  

Mediante auto de fecha trece de mayo del dos mil 
veintidós, se ordenó emplazar a la parte demandada JUAN 
JOSÉ FALCÓN GARAY Y MAYRA KARINA DE LEÓN 
CARDIEL, por medio de edictos, en virtud de desconocerse 
su domicilio; haciéndose saber a los demandados que 
deberán presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha del día siguiente 
en que surta efectos la última publicación, si a sus 
intereses conviene, si pasado este término no comparece, 
por si o por apoderado que pueda representarlo, se seguirá 
el Juicio en su rebeldía. 

Y se requiere a la parte demandada, hacer uso de los 
servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma 
en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales, atento al acuerdo 
5/2022 emitido por el Consejo de la Judicatura del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Así como también, en atención al Acuerdo General 
5/2022 en comento, se hace del conocimiento de la parte 
demandada, que podrá presentar su escrito de 
contestación directamente ante la oficial común de partes 
observando en todo momento las medidas implementadas 
por la pandemia del Covid- 19, o previo registro en el 
Tribunal electrónico, mediante buzón judicial de 
conformidad con los puntos 1, 2, 3 inciso a), b), c), d) ,f), g), 
h), 4 y 5 de citado acuerdo. Apercibida que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por los Estrados Electrónicos 
publicados en la sede que para tal efecto designe el 
Tribunal Electrónico. 

Se precisa que el presente edicto solo es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Acuerdo 
General 32/2018, así como el punto de acuerdo quinto del 
Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio 
SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mil 
veinte. 

Con lo anterior publíquese el presente edicto por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados 
de este H. Juzgado, o vía electrónica en la sede que para 
tal efecto se designe en el Tribunal Electrónico, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias 
de la demanda y anexos debidamente selladas y 
rubricadas para traslado.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 2, 4, 40, 45, 67 fracción VI, 68, 105, 108, 252, 
530 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Reynosa, a 17 de mayo de 2022.- Secretaria 

Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
NORMA ADRIANA BLANCO MOLINA. 

4199. - Julio 5, 6 y 7.- 3v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. MAYRA KARINA LEÓN CARDIEL 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
CD. REYNOSA, TAM. 

Por auto de fecha veintiuno de octubre del dos mil 
trece, el Ciudadano Lic. Norberto Cisneros Maravilla, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
01042/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, antes METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, E.N.R., 
en contra de JUAN JOSÉ FALCÓN GARAY Y MAYRA 
KARINA LEÓN CARDIEL, en el que se les reclama: 1.- del 
C. JUAN JOSÉ FALCÓN GARAY: A).- Se decrete 
judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el 
pago del crédito correspondiente al Número 
00501030100105411, en virtud de que los ahora 
demandados han dejado de cubrir más de dos pagos 
consecutivos de las cuotas de amortización del crédito que 
se le concediera, quien cuenta con capital vencido por 
1,245.99 UDIS (mil doscientos cuarenta y cinco punto 
noventa y nueve), Unidades de Inversión, siendo su 
equivalente en pesos el monto de $6,165.01 (SEIS MIL 
CIENTO SESENTA Y CINCO Y CINCO PESOS 01/100 
MONEDA NACIONAL); B).- Se ejecute la garantía 
otorgada en el contrato base de la acción, debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Estado 
bajo el Número 5956 Legajo 2-120 de fecha 19 de 
noviembre del 2003, Sección Segunda sobre el inmueble 
ubicado en la calle Andador O número 901 del 
Fraccionamiento Las Fuentes Sección Lomas de Reynosa, 
Tamaulipas; C).- El pago de la cantidad de $521,255.31 
(QUINIENTOS VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO PESOS 31/100 MONEDA NACIONAL) por 
concepto de suerte principal; D).- El pago de la cantidad de 
$21,227.95 (VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 
PESOS 95/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de 
interés ordinario vencidos y no pagados, más los que se 
sigan generando a cargo de la parte demandada; E).- El 
pago de la cantidad de $7,090.56 (SIETE MIL NOVENTA 
PESOS 56/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de 
comisión por administración no pagados, más los que se 
sigan generando a cargo de la parte demandada; F).- El 
pago de la cantidad de la cantidad de $25,503.81 
(VEINTICINCO MIL QUINIENTOS TRES PESOS 81/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de Interés Moratorio 
Vencidos y no pagados, más los que se sigan generando a 
cargo de la parte demandada; G).- El pago de 1,910.87 
(MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 87/100 MONEDA 
NACIONAL) por concepto de primas de seguro vencidas y 
no pagadas, más los que se sigan generando a cargo de la 
parte demandada; H).- El pago de honorarios, gastos y 
costas del Juicio; 2.- de la C. MAYRA KARINA D LEÓN 
KARDIEL: A).- La efectividad, ejecución, y en su 
oportunidad la venta del bien inmueble; B).- El pago de los 
gastos y costas que origine el presente Juicio. 

Mediante auto de fecha trece de mayo del dos mil 
veintidós, se ordenó emplazar a la parte demandada JUAN 
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JOSÉ FALCÓN GARAY Y MAYRA KARINA DE LEÓN 
CARDIEL, por medio de edictos, en virtud de desconocerse 
su domicilio; haciéndose saber a los demandados que 
deberán presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha del día siguiente 
en que surta efectos la última publicación, si a sus 
intereses conviene, si pasado este término no comparece, 
por si o por apoderado que pueda representarlo, se seguirá 
el Juicio en su rebeldía. 

Y se requiere a la parte demandada, hacer uso de los 
servicios del Tribunal Electrónico a través de su plataforma 
en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ tales como: a) 
Consulta de listas de acuerdos; b) Envío de Promociones 
electrónicas; c) Notificaciones personales electrónicas; d) 
Consulta de promociones digitalizadas; e) Consulta de 
Sorteos de Pleno; f) Consulta de textos de acuerdos, y g) 
Consulta de constancias actuariales, atento al Acuerdo 
5/2022 emitido por el Consejo de la Judicatura del H. 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Así como también, en atención al Acuerdo General 
5/2022 en comento, se hace del conocimiento de la parte 
demandada, que podrá presentar su escrito de 
contestación directamente ante la oficial común de partes 
observando en todo momento las medidas implementadas 
por la pandemia del Covid- 19, o previo registro en el 
Tribunal electrónico, mediante buzón judicial de 
conformidad con los puntos 1, 2, 3 inciso a), b), c), d) ,f), g), 
h), 4 y 5 de citado acuerdo. Apercibida que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán por los estrados electrónicos 
publicados en la sede que para tal efecto designe el 
Tribunal Electrónico. 

Se precisa que el presente edicto solo es Firmado 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Acuerdo 
General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el oficio 
SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo de 
la Judicatura del Estado, de fecha siete de mayo de dos mil 
veinte. 

Con lo anterior publíquese el presente edicto por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados 
de este H. Juzgado, o Vía Electrónica en la sede que para 
tal efecto se designe en el Tribunal Electrónico, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias 
de la demanda y anexos debidamente selladas y 
rubricadas para traslado.- Lo anterior con fundamento en 
los artículos 2, 4,40, 45, 67 Fracción VI, 68, 105, 108, 252, 
530 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- 

ATENTAMENTE 
Ciudad Reynosa, a 17 de mayo de 2022.- Secretaria 

Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
NORMA ADRIANA BLANCO MOLINA. 

4200. - Julio 5, 6 y 7.- 3v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

C. JESÚS HERNANDEZ IBARRA. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza; Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar, 
del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo de fecha 
diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
ordenó la radicación del Incidente Sobre Pago 
Compensatorio de Alimentos por Abandono Conyugal del 
Expediente Número 00342/2018, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Alimentos Definitivos, promovido por MARÍA 
DEL ROSARIO VÁZQUEZ LARA, en contra de JESÚS 
HERNANDEZ IBARRA, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

Vengo a promover Incidente Sobre Pago 
Compensatorio de Alimentos por Abandono Conyugal 
dentro del presente expediente, en razón a la sentencia 
número 117 de fecha 21 de febrero del año 2019, por lo 
que bajo ese tenor, y Bajo Protesta de Decir Verdad, 
manifiesto que el inmueble que fue embargado, no fue 
rematado, por lo que la suscrita solicito la adjudicación del 
mismo, para lo cual realizo a su señoría la siguiente 
regulación de gastos propios a partir de febrero del año 
2018. 

Por auto de fecha veinticinco (25) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), se ordenó notificar el presente Incidente 
por medio de edictos a el demandado JESÚS 
HERNÁNDEZ IBARRA, debido a que se acredito en autos 
que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole al 
interesado, que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación, y haciéndole del conocimiento al 
demandado en cita que las copias de la reclamatoria y auto 
de radicación y del proveído de fecha veinticinco de mayo 
del año en curso, quedan a su disposición en la Secretaría 
de éste Tribunal, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 
89800, Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.-DOY FE. 

Así mismo, se le previene al C. JESÚS HERNÁNDEZ 
IBARRA para que ante esta Autoridad, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, apercibido 
de que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes, aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de cédula 
que se fije en los Estrados de éste Juzgado. 

En mérito a lo señalado en el Párrafo Segundo del 
Punto Cuarto del Acuerdo General 5/2022 de fecha quince 
de marzo de dos mil veintidós, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del H. Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, se hace del conocimiento de la parte 
demandada, que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a los 
servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con firma electrónica avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
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detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico. 

Así mismo, como se señala en el Punto Segundo del 
Acuerdo General 5/2022 de fecha quince de marzo de dos 
mil veintidós, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
se hace saber a las partes que podrán presentar sus 
demandas iniciales, contestaciones, promociones, 
cumplimiento de prevenciones o cualquier documento 
requerido por las y los juzgadores, directamente en las 
oficialías de partes y, en su caso, ante el propio órgano 
jurisdiccional (en los que no exista oficialía).- Asimismo, los 
interesados podrán presentar diversas promociones 
mediante el Tribunal Electrónico, a excepción de 
demandas iniciales y contestaciones. 

Cd. Mante, Tam., 26 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

4201. - Julio 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C. JOSÉ GODÍNEZ GARCIA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha tres de junio de dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente Número 00074/2022, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado, promovido por 
SOFÍA REYES MARTÍNEZ, en contra de JOSÉ GODÍNEZ 
GARCIA, se ordenó se le emplazara y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en los 
Periódicos Oficial del Estado y en el de mayor circulación 
que se edita en esta localidad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijarán además en la Puerta de este 
Juzgado, para que conteste la demanda dentro del término 
de sesenta días, contados a partir de la última publicación 
del edicto, quedando a su disposición en la Secretaría Civil 
de este Juzgado, las copias simples de la demanda y sus 
anexos.- Se le previene al demandado para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en este lugar, 
apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones y aún las de carácter personal se le harán 
por medio de los Estrados de este Juzgado.- Asimismo y 
atendiendo a la modificación del Acuerdo General 5/2022, 
de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós, emitido 
por el Consejo de la Judicatura del Estado, que establece 
que en el caso de que la parte demandada deseé dar 
contestación a la demanda tramitada en su contra este 
Tribunal tiene a bien insertar del citado acuerdo 
SEGUNDO.- Presentación de demandas, contestaciones y 
promociones diversas.- Las partes podrán presentar sus 
demandas iniciales, contestaciones, promociones, 
cumplimiento de prevenciones o cualquier documento 
requerido por las y los Juzgadores, mediante los buzones 
judiciales o directamente en las oficialías de partes y, en su 
caso, ante el propio órgano jurisdiccional (en los que no 

exista oficialía). Asimismo, los interesados podrán 
presentar diversas promociones mediante el Tribunal 
Electrónico, a excepción de demandas iniciales y 
contestaciones. (...) 4. Para el caso de contestación de 
demandas y promociones dentro del juicio, el usuario 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
“Pre registro de contestación de demandas” o “Pre registro 
de promociones diversas”, según sea el caso.- Al abrirlo 
habrá la opción de registrar los datos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
órgano jurisdiccional. 5. En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema genere para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate. 6. (...). 7.- 
Si el Juzgado realiza alguna observación a los documentos 
presentados, realizará la prevención correspondiente, la 
cual se mandará al correo con el acuerdo anexo en el que 
se defina el motivo de la prevención.- En las demandas 
iniciales, los accionantes deberán proporcionar su usuario 
o cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico. Las y los 
Juzgadores, en su auto de admisión, o bien, en el acuerdo 
donde se ordene el emplazamiento respectivo, deberán 
prevenir a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a dicho tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación; esto, para el 
efecto de que las notificaciones dentro de los 
procedimientos continúen de manera electrónica.- Las 
personas que presenten alguna solicitud ante las Oficialías 
de Partes o, en su caso, ante los Órganos Jurisdiccionales, 
y las que acudan a depositar documentos a los buzones 
correspondientes, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 Bis del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, las partes 
pueden anexar, a sus promociones electrónicas, 
documentos digitalizados que originalmente consten en 
papel, (debiendo estar debidamente signadas a través de 
la Firma Electrónica Avanzada) así como cualquier otro 
medio de prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del 
referido Código, de igual manera en el sistema tradicional 
penal conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, las partes 
podrán anexar documentos digitalizados que 
originariamente consten en papel, así como cualquiera de 
los medios de prueba a que se refiere el artículo 193 
fracciones II y III de ese Código.- Así mismo se previene a 
la parte demandada para el efecto que proporcione a este 
Tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico y se le autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envío de promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, en su escrito de 
contestación.- Es dado en la Secretaria Civil de este 
Juzgado a los nueve días del mes de junio del año dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 
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El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo 
Quinto Distrito Judicial del Estado, LIC. JOSÉ LUIS 
TOBÍAS BAZÁN.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

4202. - Julio 5, 6 y 7.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce 
del mes de mayo del año dos mil veintidós se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00566/2022, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes del de cujus 
REFUGIO BANDA PERALES Y ASCENCIÓN BARRÓN 
PÉREZ, denunciado por los C.C. JULIÁN BARRÓN 
BANDA, SANTOS BARRÓN BANDA, CARLOS BARRÓN 
BANDA, FAUSTINO BARRÓN BANDA, CUDBERTO 
BARRÓN BANDA, MARÍA GUADALUPE BARRÓN BANDA 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 21 de junio de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4257. - Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece 
de junio del actual, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00681/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ HUMBERTO 
CÁRDENAS DE LA PLAZA Y LUZ MARÍA ANZURES 
ROBLES, denunciado por ROBERTO CÁRDENAS 
ANZURES, GABRIELA CÁRDENAS ANZURES, JOSÉ 
HUMBERTO CÁRDENAS ANZURES, CARLOS ALBERTO 

CÁRDENAS ANZURES, ALEJANDRO CÁRDENAS 
ANZURES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 13 de junio de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4258. - Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
quince de junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00697/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JUAN JASSO TORRES, 
denunciado por MACRINA JASSO TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 15 de junio de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
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cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4259. - Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00713/2022, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de LORETO GONZÁLEZ ESCOBEDO, denunciado 
por DAVID MOCTEZUMA GONZÁLEZ, DAVID 
MOCTEZUMA GONZÁLEZ, EDUARDO MOCTEZUMA 
GONZÁLEZ, FÁTIMA GUADALUPE MOCTEZUMA 
GONZÁLEZ, JAIME MOCTEZUMA GONZÁLEZ, 
LOURDES MOCTEZUMA GONZÁLEZ, LUIS DE JESÚS 
MOCTEZUMA GONZÁLEZ, MA. DEL SAGRARIO 
MOCTEZUMA GONZÁLEZ, MIGUEL ÁNGEL 
MOCTEZUMA GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 21 de junio de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4260. - Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha ocho de junio del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00618/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
CONCEPCIÓN GONZÁLEZ PUENTE, denunciado por 
TULIA ANDREA SALINAS CODINA, JOSÉ RAÚL 
GONZÁLEZ SALINAS, GABRIELA MIRIAM, FAVIOLA 

SHARON, OSCAR CONCEPCIÓN, DORA EDITH Y 
JORGE RICARDO de apellidos GONZÁLEZ CASTRO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 09 de junio de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4261. - Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha dieciséis de junio del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00643/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. 
GUADALUPE MARTÍNEZ SALDIVAR, denunciado por 
VICENTE GUERRERO LARA, MAYRA CRISTAL, 
VICENTE Y WENDY MARISOL de apellidos GUERRERO 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 17 de junio de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

4262. - Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de tres de 
mayo de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00492/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HÉCTOR JAVIER 
PERALES ÁLVAREZ, denunciado por MARÍA MANUELA 
PEREZ IZAGUIRRE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
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presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 01 de junio de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado.- LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4263. - Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 20 de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00692/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NIEVES CHARLES GALINDO, 
denunciado por C.C. RAMIRO, MA. DEL REFUGIO, Y 
PAULA DE APELLIDOS CHARLES CERVANTES 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 21 de junio de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado.- LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4264. - Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 20 de 
junio de 2022, ordenó la radicación del Expediente Número 
00695/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GRACIELA GUADALUPE MEDINA MONTAÑO, 
denunciado por MA. DE LOURDES, ANA LUISA, MARÍA 
REBECA, de apellidos MEDINA MONTAÑO, Y GRACIELA 
MONTAÑO GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 20 de junio de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado.- LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4265. - Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha siete de junio del año (2022) 
dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00590/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de IRMA NORA AGUIRRE 
HERNANDEZ, denunciado por IRMA NORA RAMÍREZ 
AGUIRRE, NORA PATRICIA RAMÍREZ AGUIRRE Y 
MARTIN RAMÍREZ HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
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Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 07 de 
junio de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4266. - Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha quince de junio del año 
(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00631/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ ANTONIO 
RUIZ SÁNCHEZ, denunciado por CATARINO RUIZ 
SÁNCHEZ, EMMA RUIZ SÁNCHEZ, MARIO RUIZ 
SÁNCHEZ Y TOMASA RUIZ SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciséis días del mes de junio de dos mil 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4267. - Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 01 del mes 
de Junio del año 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00465/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DAVID VILLAGRÁN DEL 
ÁNGEL, denunciado por la C. MARÍA DOLORES 
CASTILLO DE LA ROSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 13 de junio de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4268. - Julio 7.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 01 del mes 
de junio del año 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00464/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO MEDELLÍN 
HERNANDEZ, denunciado por los C.C. MARÍA DEL 
CARMEN GASCA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 14 de junio de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4269. - Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ELVIRA 
RODRÍGUEZ CONTRERAS, denunciado por JERÓNIMO 
RODRÍGUEZ CONTRERAS, MIGUEL ÁNGEL 
RODRÍGUEZ CONTRERAS Y ROSA MARÍA RODRÍGUEZ 
CONTRERAS, asignándosele el Número 00554/2022, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
TANTO en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 13 
de junio de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4270.- Junio 29.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veinte de mayo de 
2022, ordenó la radicación del Expediente Número 
00494/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUVENCIA DÍAZ GARCIA, quien falleció el día 
siete de agosto de 1995 mil novecientos noventa y cinco 
en Magdalena de las Salinas en el Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), denunciado por GUSTAVO ALBERTO 
DÍAZ GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
31 de mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO. C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4271.- Junio 29.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha veintiuno de 
abril del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00352/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto JUAN MANUEL 
VILLASANA DE LEÓN, denunciado por los C.C. MIGUEL 
ÁNGEL VILLASANA DE LEÓN Y JUAN JOSÉ VILLASANA 
LAGUNÉS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
26/04/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4272.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha treinta de 
mayo del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00477/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la extinta ROSALBA SOSA 
HERNANDEZ, denunciado por el C. ADALBERTO CRUZ 
DELGADO, ITZEL AMAIRANY CRUZ SOSA Y JUAN 
DAVID CRUZ SOSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
03/06/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4273.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha uno de 
junio del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00486/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la extinta PETRA 
HERNANDEZ MARTÍNEZ, denunciado por el C. J. 
GUADALUPE HERNANDEZ. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
03/06/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4274.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha quince de 
junio del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00546/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto RAMÓN RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ, denunciado por los C.C. SIMONA LARA 
SOTO, JUAN MARTIN RODRÍGUEZ LARA, LAURA 
ELIZABETH RODRÍGUEZ LARA, HUMBERTO 
RODRÍGUEZ LARA, MARÍA DOLORES RODRÍGUEZ 
LARA, MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ LARA, 
RAMÓN RODRÍGUEZ LARA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
20/06/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4275.- Julio 7.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha quince de 
junio del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00553/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la extinta MARÍA DE LA PAZ 
LOZANO TREVIÑO, denunciado por los C.C. EDUARDO 
ALEJANDRO DEUTSCH LOZANO, MARTHA PATRICIA 
DEUTSCH LOZANO y los menores de edad hijos de la de 
cujus los niños MEGAN DEUTSCH ALATORRE Y 
GABRIEL DEUTSCH ALATORRE, quienes son 
representados por su madre la C. ALMA GABRIELA 
ALATORRES REYES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
21/06/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4276.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
27 de mayo del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00476/2022, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria 
a bienes de LUIS MANUEL RANGEL SÁNCHEZ 
denunciado por MARÍA DE LOURDES CERECEDO 
RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
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hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 27 de mayo 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4277.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha catorce de marzo del dos mil 

veintidós el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00229/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ELFEGO SANTOS 
HERRERA, promovido por MERCEDES DE LA MORA 
SOLORIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 15 de marzo de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4278.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha uno de abril del dos mil veintidós el 

ciudadano Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00290/2022, relativo a la Doble 
Sucesión Intestamentaria a bienes de MARÍA 
ENCARNACIÓN VÁZQUEZ CORTINA Y JOSÉ LINO 
QUIRINO VÁZQUEZ, promovido por LUCIO QUIRINO 
VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 04 de abril de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4279.- Julio 7.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintisiete de abril del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00366/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GABINO TORRES 
SÁNCHEZ, promovido por MARGARITA HERNANDEZ 
MALDONADO Y OTRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de mayo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4280.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 24 de veinticuatro del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00459/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ESMERALDO BARRIENTOS 
ZAVALA, promovido por el C. MARGARITA DE LUNA, 
MARGARITA BARRIENTOS DE LUNA, ERIKA JANETH 
BARRIENTOS DE LUNA, MARÍA ADRIANA BARRIENTOS 
DE LUNA, ESMERALDO BARRIENTOS DE LUNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 31 de mayo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4281.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dieciséis de Junio del dos mil 

veintidós el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00543/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de SEVERIANO SÁNCHEZ 
SANTANA, promovido por MARÍA LUISA SÁNCHEZ 
SOTO. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 17 de junio de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4282.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de junio de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diez de junio del dos mil veintidós, la 
Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00536/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ENRIQUE 
LÓPEZ GUERRERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4283.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 09 de mayo del 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00367/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALICIA SALINAS DE ESQUINCA, denunciado 
por JOSÉ GABRIEL ESQUINCA SALINAS, ALMA ELTICIA 
ESQUINCA SALINAS Y HÉCTOR HUGO ESQUINCA 
SALINAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de mayo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4285.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 09 de mayo del 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado en el Expediente 00376/2022, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de los extintos FRANCISCO BRISEÑO MALDONADO Y 
MARÍA DEL CARMEN RIVERA DE LA ROSA, promovido 
por los Ciudadanos SANDRA BRISEÑO RIVERA Y 
FRANCISCO JAVIER BRISEÑO RIVERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de mayo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4285.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinte de mayo del 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00413/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la extinta MICAELA DELGADO CORDOBA, 
promovido por los Ciudadanos GRISELDA AYDEE 
CAMARILLO DELGADO, SERGIO ABRAHAM 
CAMARILLO DELGADO Y MA. DE LA PAZ DELGADO 
CORDOBA. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de mayo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4286.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 25 de mayo del 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00434/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROBERTO RÍOS TREVIÑO, denunciado por los 
ciudadanos ROBERTO RÍOS CUELLAR Y HORTENCIA 
RÍOS CUELLAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de mayo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4287.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha ocho de junio del dos mil veintidós, el 

C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado en el Expediente Número 
00482/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del extinto JOSÉ ALBERTO PÉREZ SÁNCHEZ, 
promovido por los Ciudadanos MARÍA SANJUANA 
ARANDA PIÑA, SANTA ISABEL PÉREZ ARANDA, MARÍA 
DEL CARMEN PÉREZ ARANDA, LAURA HILDA PÉREZ 
ARANDA, HILDA LAURA PÉREZ ARANDA, GERARDO 
PÉREZ ARANDA, ANA LUCIA PÉREZ VIERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de junio del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4288.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 10 de junio del 2022, el C. Maestro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00488/2022, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de RENE VILLARREAL GARCIA, denunciado por 
GLORIA FERDIN GALVÁN Y JOSÉ RENE VILLARREAL 
FERDIN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10/06/ 2022 10:22:07 a.m.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4289.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 21 de junio del 2022; el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00522/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del extinto ROBERTO ARELLANO GONZÁLEZ, 
promovido por los Ciudadanos OLIVIA ARCELIA ARRIAGA 
ALVARADO, ROBERTO ARELLANO ARRIAGA Y 
VIRIDIANA ARELLANO ARRIAGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
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los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de junio del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4290.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós, el 
Expediente 00648/2022, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SOCORRO TREVIÑO VIDAL 
Y MANUEL TREVIÑO VIDAL, denunciado por MA. DE LOS 
ÁNGELES HINOJOSA TREVIÑO, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 19 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

4291.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, el 
Expediente 00679/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO RAMÍREZ MORENO 
denunciado por JUAN RAMÍREZ IBARRA, ALMA ROSA 
RAMÍREZ IBARRA, ANA LILIA RAMÍREZ IBARRA Y 
ANTONIA IBARRA RODRÍGUEZ, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 

Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 25 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

4292.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (09) nueve de junio de dos mil veintidós (2022), 
dictado dentro del Expediente 00756/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN LÓPEZ 
VILLANUEVA denunciado por ESTELA VILLANUEVA 
CRUZ, NORA HILDA LÓPEZ VILLANUEVA Y NORMA 
ALICIA LÓPEZ VILLANUEVA, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 15 de junio de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

4293.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha catorce de junio de dos mil veintidós, el Expediente 
00784/2022, relativo al en cumplimiento a lo ordenado por 
auto de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente 00784/2022, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RICARDO 
HERNANDEZ CRUZ Y MARÍA LUISA SALDAÑA 
BARRÓN, denunciado por SANJUANITA HERNANDEZ 
SALDAÑA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
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publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 15 de junio de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

4294.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha quince de junio de dos mil veintidós, el Expediente 
00786/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUDITH QUIROGA REYNA, denunciado por 
ALEJANDRA QUIROGA REYNA, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 17 de junio de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

4295.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (16) dieciséis de junio de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00795/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FAUSTO LEDEZMA CHÁVEZ, 
denunciado por JUANA MARTÍNEZ GODOY, PEDRO 
LEDEZMA MARTÍNEZ, JOSÉ GUADALUPE LEDEZMA 
MARTÍNEZ, MARÍA VIANEY LEDEZMA MARTÍNEZ, 
SOTERO LEDEZMA MARTÍNEZ, YOLANDA LEDEZMA 
MARTÍNEZ, JUANITA LEDEZMA MARTÍNEZ Y MARÍA 
ELENA MARTÍNEZ GODOY, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 

última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 17 de junio de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

4296.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de once de marzo del dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00314/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TERESA PERALES CASTILLO denunciado por 
ISIDORO ALCOCER TORRES, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 29 marzo de 2022.- El 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
Lizett Betzayra Hernández Quijano, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4297.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veinticinco de marzo del año en 
curso, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 00382/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CUPERTINO BENÍTEZ 
ESCUDERO, denunciado por DALILA PELCASTRE 
HERNÁNDEZ, ordenándose la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 31 marzo de 2022.- El 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
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Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
Lizett Betzayra Hernández Quijano, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4298.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de mayo del año en curso, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00639/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de DELFINA GONZÁLEZ MUÑOZ, denunciado por 
MA. DEL CARMEN GONZÁLEZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 25 de mayo de 2022.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4299.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diez de junio de dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00747/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROMÁN SAUCEDO BALLI, denunciado por 
MARÍA GUADALUPE SAUCEDO ELÍAS, ROSALVA 
SAUCEDO ELIAS, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 13 de junio de 2022.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4300.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 08 de febrero de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de 
febrero del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00150/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL 
CARMEN POSADA CASTILLO, denunciado por JUANA 
GLORIA ORTA POSADAS. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4301.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 10 de marzo de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de 
marzo del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00277/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA MARÍA 
FLORES MARTOS, denunciado por BRENDA LIZETH 
LEAL FLORES. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4302.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 27 de mayo de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de 
mayo del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00630/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ELENA 
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ESPINOZA OLVERA, denunciado por OLEGARIO 
CAMPOS ESPINOZA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4303.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 20 de junio de 2022. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de 
mayo del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00634/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO RAMÍREZ 
DE LEÓN, PEDRO DE LEÓN RAMÍREZ Y PEDRO 
RAMÍREZ, fueron en vida la misma persona, denunciado 
por RICARDO RAMÍREZ GARZA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
RICARDO RAMÍREZ GARZA como interventor de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4304.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 06 de junio de 2022. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de junio 
del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00665/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DOLORES 
RODRÍGUEZ VILLELA, denunciado por JUAN JOSÉ 
BARRERA GARZA Y MARÍA SAN JUANITA BARRERA 
RODRÍGUEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

4305.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 16 de junio de 2022. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de 
junio del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00721/2022; relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUVENCIO 
ALEMÁN ORTIZ Y MA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 
ALONSO, denunciado por VIRGINIA MARYLU ALEMÁN 
VILLARREAL Y DANIEL EDUARDO ALEMÁN 
VILLARREAL. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
VIRGINIA MARYLU ALEMÁN VILLARREAL como 
Interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4306.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de febrero del año en curso, la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00147/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HONORIO 
BADILLO GÓMEZ, denunciado por CLARA PEREZ VILLA, 
y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó a CLARA PEREZ VILLA 
como interventora de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772, 788 y 789 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero de 2022.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa Constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

4307.- Julio 7.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiséis de abril del año en curso, la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00489/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS 
EDUARDO FIGUEROA FUENTEVILLA, denunciado por 
SANJUANITA PACHECO ZAPATA, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Se designó a SANJUANITA PACHECO ZAPATA como 
interventora de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772, 788 y 789 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de abril de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4308.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintitrés de mayo del año en curso 

el Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00626/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
GUADALUPE VALDEZ ALMAZÁN, denunciado por ABEL 
ENCARNACIÓN SANTOS, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772, 788 y 
789 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4309.- Julio 7.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto dictado en esta propia fecha, la Licenciada 

Perla Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00638/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA TERESA 
CARBALLO ANTONIO, denunciado por los C.C. MARÍA 
TERESA BUTRON CARBALLO, BRENDA BERENICE 
BUTRON CARBALLO, GREGORIO BUTRON CARBALLO 
Y TOMAS BUTRON CARBALLO, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4310.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta y uno de mayo del año en 

curso el Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00663/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GLORIA 
MENDOZA MADRIGAL, denunciado por JOSÉ LUIS 
MACHADO FAVELA Y GUADALUPE MACHADO 
MENDOZA, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de junio de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4311.- Julio 7.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de junio del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00707/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JACINTO 
RUIZ, denunciado por los C.C. ÁNGELA SÁENZ 
CASTILLO, NICOLASA, NOHEMI, CASIMIRO, MIREYA, 
ROSALBA Y GERARDO de apellidos RUIZ SÁENZ y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de junio de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA GARCIA APARICIO. 

4312.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecisiete de junio del año en curso, 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00746/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALICIA 
RIVERA RODRÍGUEZ, denunciado por MARÍA HERLINDA 
LÓPEZ RIVERA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772, 788 y 
789 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de junio de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4313.- Julio 7.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha treinta y uno de mayo del año en 

curso la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
dentro del Expediente Número 01084/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
MANUEL LIRA CANTÚ, denunciado por JUAN MANUEL 
LIRA SALGADO, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó a JUAN MANUEL LIRA SALGADO como 
interventora de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772, 788 y 789 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de junio de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4314.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de los corrientes, el Ciudadano 

Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su carácter de 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00140/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. ADRIANA 
GRISELDA HERNANDEZ SOLÍS, a bienes de ADÁN 
RAMOS ANTONIO, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 09 de febrero de 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4315.- Julio 7.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Luis Eduardo Gallego Chirinos, en su carácter de 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, Encargado del Despacho por Ministerio de Ley 
atento a lo dispuesto por el artículo 103, 105 y 108, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00610/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. MARÍA 
DEL REFUGIO TORREJÓN GARCIA, a bienes de 
GUADALUPE RAMÍREZ RAMÍREZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las Firmas Electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 02 de junio de 2022.- Testigos de 

Asistencia del Juzgado, LIC. ARNOLD ADRIÁN ZEPEDA 
CASTELLANOS.- Rúbrica.- C.P.D. ADÁN ULISES 
MARQUÉZ RIVERA.- Rúbrica. 

4316.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis de octubre del presente año, el 

Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01158/2021; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. 
CECILIA MARTÍNEZ CERDA, a bienes de MARIANO 
MARTÍNEZ OLVERA Y MARÍA DEL SOCORRO CERDA 
GAYTÁN, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes 
se consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 07 de octubre de 2021.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4317.- Julio 7.- 1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecinueve de noviembre del 

presente año, el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez 
Chávez, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01399/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. DORA LETICIA DE LEÓN CANTÚ, a 
bienes de JOSÉ LUIS VILLANUEVA BAUZA, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de noviembre de 2021.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4318.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 17 de mayo de 2022, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00496/2022; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARIO ALBERTO CANTÚ BENAVIDES, denunciado por 
FRANCISCA CANTÚ BENAVIDES, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 17 de mayo de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4319.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecisiete de mayo del año en curso 

el Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00497/2022; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO ENRIQUE RODRÍGUEZ ROJAS, 
denunciado por MARTHA ESMERALDA CORTEZ 
MONTOYA, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
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quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Se designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de junio de 2022.- C. Oficial 

Judicial “B”, en Funciones de Secretaria de Acuerdos de 
Conformidad con el Artículo 105 Párrafo Primero de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
LIC. MARYLY ESCALANTE TORRES. 

4320.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 30 de mayo de 2022, el Ciudadano 

Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00560/2022; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSÉ EUSTOLIO BÁEZ BERNAL E ISABEL SÁNCHEZ 
ROSAS, denunciado por JUAN FRANCISCO BERNAL, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de mayo de 2022.- C. Oficial 

Judicial “B”, en Funciones de Secretaria de Acuerdos de 
Conformidad con el Artículo 105 Párrafo Primero de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
LIC. MARYLY ESCALANTE TORRES. 

4321.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciséis de junio de dos mil veintidós 

la Licenciada Perla de la Garza Lucio, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00193/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FERNANDO 
BECERRA CASTILLO, quien falleció en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas el día seis de octubre de dos mil 
veintiuno habiendo tenido su último domicilio en Telégrafos 
número 313, colonia Nuevo Amanecer en Miguel Alemán, 
Tamaulipas y es denunciado por los MARÍA LETICIA 
BECERRA CASTILLO. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 20 de junio de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

4322.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha quince de 
junio del año dos mil veintidós; ordenó la radicación del 
Expediente Número 00372/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. CARMEN 
NAVARRO JUÁREZ, denunciado por el C. JOSÉ LUIS 
MEDELLÍN NAVARRO, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 7 de julio de 2022   

 

 

Página 41

Cd. Mante, Tam., a 16 de junio de 2022.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4323.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dieciséis de 
junio del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00376/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. JUANA LÓPEZ 
SALINAS, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de junio de 2022.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4324.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00384/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ARSENIO 
CAMACHO CAMACHO, denunciado por ELIZABETH 
CAMACHO CONTRERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 20 de junio de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4325.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinte de junio de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00392/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS 
MERCED GARZA FLORES, denunciado por REBECA 
VELA GONZÁLEZ, MA. DEL CARMEN GARZA VELA, 
DAVID GARZA VELA, LUIS GARZA VELA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 20 de junio de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4326.- Julio 7.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha 
quince (15) de junio del año en curso (2022), ordenó 
radicar el Expediente 00202/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de MARÍA CASTRO CEDILLO, 
denunciado por los C.C. EFRAÍN ARNOLDO GUILLEN 
CEDILLO, ERICK ARNOLDO, LORENZO ANTONIO, ANA 
MARÍA Y VERÓNICA VANESSA todos de apellidos 
GUILLEN CASTRO, ordenando la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a 
la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 15 de junio de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4327.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

La Licenciada Karla Karina Trejo Torres, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha quince de junio de dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00163/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de NICOLÁS MORONES CHÁVEZ, se ordenó 
convocar a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, por medio de este edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto; 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios, 
asimismo y tomando en consideración que en la presente 
sucesión no existen partes demandadas, sin embargo de 
conformidad con el Acuerdo General Número 5/2022 de 
fecha quince de marzo de dos mil veintidós, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
insertar SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas.- Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 

documento requerido por las y los juzgadores, 
directamente en las oficialías de partes y en su caso, ante 
el propio órgano jurisdiccional (en los que no exista 
oficialía).- Asimismo, los interesados podrán presentar 
diversas promociones mediante el Tribunal Electrónico, a 
excepción de demandas iniciales y contestaciones. (...).- 
Las personas que presenten alguna solicitud ante las 
Oficialías de Partes o, en su caso, ante los Órganos 
Jurisdiccionales, deberán portar en todo momento cubre 
bocas, así como respetar la sana distancia y acceder un 
solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la Firma 
Electrónica Avanzada) así como cualquier otro medio de 
prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del referido 
Código, de igual manera en el sistema tradicional penal 
conforme a lo establecido por el artículo 26 bis del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, las partes podrán 
anexar documentos digitalizados que originariamente 
consten en papel, así como cualquiera de los medios de 
prueba a que se refiere el artículo 193 fracciones II y III de 
ese Código.- Es dado para su publicación a los diecisiete 
días del mes de junio de dos mil veintidós.-DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

4328.- Julio 7.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha dos de junio 
del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00237/2015, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por GUSTAVO GONZÁLEZ MERAZ, en contra 
de TERESA GONZÁLEZ GONZÁLEZ DE MENDOZA, 
ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor 
postor el inmueble ubicado en calle Nicolás Bravo, Solar 
Diecinueve, Manzana Sesenta y Uno, Sector Primero, 
Sección colonia Morelos, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, con superficie de trescientos un metros 
cuadrados, setenta y siete decímetros cuadrados, y las 
siguientes medidas y colindancias. AL NORTE diez metros, 
veinticinco centímetros con lotes tres y dos, AL SUR nueve 
metros, cincuenta y cinco centímetros con la calle Nicolás 
Bravo, AL ESTE treinta metros, cincuenta y cinco 
centímetros con lote veinte, AL OESTE: treinta metros 
cincuenta y cinco centímetros con lote dieciocho.- Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad bajo el Número de 
Finca 9446 del municipio de Tampico Tamaulipas.- Valor 
Comercial $1’170.000.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en la Oficina Fiscal 
de Tampico, Tamaulipas, en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad en días 
naturales,  convocándose  a  postores  a la diligencia de en 
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primera almoneda que tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a veintisiete 
de junio del dos mil veintidós. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

4329.- Julio 7 y 14.- 1v2. 
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